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REGLAMENTO DEPORTIVO

Y

         REGLAMENTO DISCIPLINARIO

CAPITULO I. DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. - LA OBTENCIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO DE ASOCIACIÓN ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO, PARA TODOS AQUELLOS EQUIPOS LEGALMENTE AFILIADOS A LA ASOCIACION DE FÚTBOL AFICIONADO DE BAJA CALIFORNIA A.C., QUE PARTICIPEN EN CUALQUIERA DE SUS CATEGORÍAS PERTENECIENTES A LA ASOCIACIÓN, LOS DELEGADOS DEBERÁN SOLICITARLO A LA TESORERÍA DE CADA LIGA, LA CUAL EN COORDINACIÓN CON TESORERÍA DE ASOCIACIÓN SE ENCARGARAN DE HACERLO LLEGAR A TODOS LOS REPRESENTANTES DE LOS EQUIPOS AFILIADOS, LA TESORERÍA DE ASOCIACIÓN DETERMINARA EL COSTO DEL MISMO.

ARTICULO 2. - ES OBLIGATORIO PARA TODAS LAS LIGAS, DE TODAS LAS CATEGORÍAS QUE LOS DELEGADOS CONOZCAN AMPLIAMENTE ESTE REGLAMENTO, A FIN DE QUE TENGAN CONCIENCIA DE SU DEBIDA APLICACIÓN, PARA LA CUAL LAS DIRECTIVAS DE LAS LIGAS DEBERÁN IMPLEMENTAR EN SUS RESPECTIVAS ASAMBLEAS EL ESTUDIO DEL MISMO.

ARTICULO 3. - LA ASOCIACIÓN DE FÚTBOL AFICIONADO DE BAJA CALIFORNIA A.C., QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SE DENOMINARA “LA ASOCIACIÓN”, ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL CONSTITUIDA CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SE INTEGRA CON LAS LIGAS Y SUS PERSONAS AFILIADAS A ELLA.

CAPITULO 4. - LA ASOCIACIÓN ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, SU SEDE SOCIAL ES LA CIUDAD DE MEXICALI Y TIENE JURISDICCIÓN DEPORTIVA EN TODO EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

CAPITULO II: DEL OBJETIVO SOCIAL DE LA ASOCIACIÓN.

ARTICULO 5. - EL OBJETO SOCIAL DE LA ASOCIACIÓN ES:

1. FOMENTAR, ORGANIZAR, DIRIGIR Y DIFUNDIR LA PRACTICA DEL FÚTBOL ASOCIACIÓN DE AFICIONADOS DE BAJA CALIFORNIA.

2. UNIFICAR A TODOS LOS DEPORTISTAS, DELEGADOS, DIRECTIVOS Y ÁRBITROS DE FÚTBOL ASOCIACIÓN EN EL ESTADO, A TRAVÉS DE LAS LIGAS, EQUIPOS Y ORGANISMOS AFINES AFILIADOS.

3. RECONOCER Y AFILIAR A LAS LIGAS, SUS CLUBES, ORGANISMOS Y A SUS MIEMBROS, QUE ORGANICEN Y PROMUEVAN EL FÚTBOL ASOCIACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD.
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4. APOYAR Y PROMOVER LA ENSEÑANZA DEL FÚTBOL ASOCIACIÓN Y PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS GENERALES DE DESARROLLO PÚBLICOS Y PRIVADOS DEL DEPORTE, PROCURANDO LA UNIDAD METODOLOGICA EN LAS ACTIVIDADES DE TODOS SUS AFILIADOS, CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE LA SUPERACIÓN GENERAL.

CAPITULO III: DE LAS FACULTADES DE LA ASOCIACIÓN.

ARTICULO 6. – LAS FACULTADES DE LA ASOCIACIÓN SON: .

I.- LA ASOCIACIÓN ES LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL FÚTBOL ASOCIACIÓN DE AFICIONADOS EN EL ESTADO Y ES LA ÚNICA FACULTADA PARA CONVOCAR Y EFECTUAR LOS CAMPEONATOS ESTATALES, ASÍ COMO AUTORIZAR BAJO SU SUPERVISIÓN TÉCNICA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS DE FÚTBOL ASOCIACIÓN EN LA ENTIDAD Y SUS MUNICIPIOS.

II.- ORGANIZAR, DIRIGIR Y RESOLVER TODO LO RELACIONADO A LOS CAMPEONATOS DE FÚTBOL ASOCIACIÓN DE AFICIONADOS QUE SE VERIFIQUEN EN EL ESTADO O EN QUE PARTICIPE UNA REPRESENTACIÓN DEL ESTADO.

III.- PLANEAR Y ORGANIZAR LOS EVENTOS QUE PERMITAN LA INTEGRACIÓN DE LOS EQUIPOS REPRESENTATIVOS DE LA ENTIDAD.

IV.-CONSTRUIR O POR CUALQUIER MEDIO LICITO TOMAR EN CONCESIÓN, COMODATO O COMPRA INSTALACIONES Y ESPACIOS PARA LA PRACTICA, DESARROLLO, ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN DEL FÚTBOL ASOCIACIÓN DE AFICIONADOS EN EL ESTADO.

V.- ADQUIRIR TODOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SEAN NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL PROPUESTO PARA LA ASOCIACIÓN.

VI.- REALIZAR EN GENERAL TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE ESTÉN RELACIONADOS CON LOS FINES PROPUESTOS PARA LA ASOCIACIÓN Y QUE RESULTEN CONVENIENTES PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS.

VII.- SOLICITAR Y OBTENER EL APOYO EN LA MEDIDA DE LAS POSIBILIDADES DE LA AUTORIDAD DEPORTIVA DEL ESTADO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES A CORTO Y MEDIANO PLAZO.

VIII.- APLICAR EN EL ESTADO EL SISTEMA DE CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA EL FÚTBOL ASOCIACIÓN DE AFICIONADOS DETERMINADO POR LA FEDERACIÓN, TANTO DE ENTRENADORES, ÁRBITROS Y DIRECTIVOS.

IX.- APLICAR LA SECUENCIA DE NIVELES DE CAPACITACIÓN TANTO PARA DIRECTIVOS, ENTRENADORES, ÁRBITROS, PROMOTORES Y TODOS AQUELLOS QUE REQUIERA EL DEPORTE, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD QUE ESTABLEZCA LA FEDERACIÓN.

X.- LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN PERMANENTE Y ADECUACIÓN DE ESTATUTOS Y REGLAMENTOS QUE RIGEN A LA ASOCIACIÓN.

CAPITULO IV.- DE LAS OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN.

ARTICULO 7. - SON OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN.

I.- RESPETAR, CUMPLIR Y HACER CUMPLIR ESTE REGLAMENTO, EL ESTATUTO DE LA FEDERACIÓN Y SUS REGLAMENTOS, LOS LINEAMIENTOS, ACUERDOS Y NORMAS EMITIDAS POR LA FEDERACIÓN Y POR SU ASAMBLEA GENERAL, EL ESTATUTO Y REGLAMENTO DE CODEME Y LAS NORMAS DERIVADAS DE LA LEY DEL DEPORTE.

II.- REPRESENTAR Y EJERCER LA AUTORIDAD MÁXIMA EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL O SECTORIAL, PREVALECIENDO SIEMPRE EL RECONOCIMIENTO Y EL RESPETO MUTUO CON LAS LIGAS Y LOS CLUBES.

III.- PRESENTAR LA PRACTICA DEL FÚTBOL ASOCIACIÓN, CON APEGO Y RESPETO A LOS PRINCIPIOS MORALES, SOCIALES, FORMATIVOS Y DE JUEGO LIMPIO QUE LE SON INHERENTES.

IV.- DAR CUMPLIMIENTO OPORTUNO A LAS OBLIGACIONES RELATIVAS AL SISTEMA DE REGISTRO DEL DEPORTE FEDERADO A TRAVÉS DE LA FEDERACIÓN.

V.- ACATAR LAS DETERMINACIONES EMITIDAS POR LA FEDERACIÓN Y CODEME.

VI.- ES OBLIGATORIO PARA TODAS LAS ASOCIACIONES AFILIADAS AL SECTOR AFICIONADO DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE FÚTBOL ASOCIACIÓN  CONTAR CON:

1. OFICINA INSTALADA.

2. EQUIPO DE COMPUTO.

3. ALTA ANTE HACIENDA.

4. REGLAMENTO DE AFILIACIÓN Y CREDENCIALIZACION.

5. REGLAMENTO DISCIPLINARIO

6. REGLAMENTO DE COMPETENCIA.

CAPITULO V.- DE LA AFILIACIÓN DE LAS LIGAS.

ARTICULO 8. - AFILIACIÓN DE LAS LIGAS:

I.- LA ASOCIACIÓN CONSIDERA COMO LIGA A AQUEL ORGANISMO QUE AFILIE A CLUBES, EQUIPOS Y DEPORTISTAS AFICIONADOS, Y QUE TIENE COMO FINALIDAD ORGANIZAR, PROMOVER Y DESARROLLAR LA COMPETENCIA DEPORTIVA DEL FÚTBOL ASOCIACIÓN DE AFICIONADOS.

II.- PARA AFILIARSE A LA ASOCIACIÓN Y OBTENER EL CARÁCTER DE AFILIADO, LAS LIGAS DEBERÁN SATISFACER LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

· SOLICITAR POR ESCRITO LA AFILIACIÓN DE LA LIGA (SÍ ES DE NUEVO INGRESO)

· ENTREGAR REGLAMENTO DEPORTIVO DE LA LIGA, PARA SER AUTORIZADO Y REGISTRADO ANTE ASOCIACIÓN.

· ENTREGAR ACTA CONSTITUTITA DE LA LIGA, CON LOS NOMBRES DE LOS EQUIPOS QUE LA CONFORMAN CON LAS FIRMAS DE LOS PRESIDENTES DE LOS MISMOS.

· ENTREGAR REGISTRO DE EQUIPO DE CADA UNO DE LOS QUE CONFORMAN LA LIGA, CON LOS DATOS GENERALES DE LOS JUGADORES MIEMBROS DE LOS MISMOS.

· ENTREGAR SOLICITUD DE REGISTRO INDIVIDUAL POR CADA UNO DE LOS JUGADORES QUE CONFORMAN LOS EQUIPOS, DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL JUGADOR Y EL PRESIDENTE O DELEGADO DEL EQUIPO EN CUESTIÓN, ASI COMO IDENTIFICACION OFICIAL O CURP, DE CADA JUGADOR, LA RESPONSABILIDAD DE LA ACREDITACION DE LA IDENTIFICACION DE LOS JUGADORES ES LA LIGA.

· 3 FOTOGRAFIÁS TAMAÑO INFANTIL.

UNA VEZ ACEPTADA LA AFILIACIÓN DEL SOLICITANTE, ESTE DEBERÁ CUBRIR A LA ASOCIACIÓN, EL COSTO DEL REGISTRO.

CAPITULO VI.- DE LAS OBLIGACIONES DE LAS LIGAS.

ARTICULO 9. - SON OBLIGACIONES DE LAS LIGAS AFILIADAS.

I.- ELABORAR SU REGLAMENTO DEPORTIVO Y MANTENERLO ACTUALIZADO, ACORDE Y NO OPUESTO AL DE ASOCIACIÓN Y A LA DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE DENTRO DEL MARCO DEL SISTEMA DEL DEPORTE DE LA ENTIDAD.

II.- TENER SU DOMICILIO SOCIAL EN EL TERRITORIO DEL MUNICIPIO  AL QUE CORRESPONDA, COMUNICARLO A LA ASOCIACIÓN, ASÍ COMO ACTUALIZAR EL MISMO CADA VEZ QUE OCURRA UN CAMBIO. LA MESA DIRECTIVA DE LA LIGA Y SUS CLUBES DEBEN RADICAR EN EL ESTADO.

III.-REALIZAR, OPORTUNA Y REGLAMENTARIAMENTE UNA ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL DONDE SÉ DEBERÁ ELEGIR A LOS MIEMBROS DE SU MESA DIRECTIVA Y ENTREGAR COPIA DEL ACTA RESPECTIVA A LA ASOCIACIÓN-  LA VIGENCIA DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA ELEGIDA SERA DE 2  CICLOS DEPORTIVOS.. 
IV.-ACATAR LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS DE LA LIGA, ASÍ COMO LOS DICTADOS POR EL COMITÉ DIRECTIVO DE ASOCIACIÓN.

V.- ASISTIR Y PARTICIPAR EN LAS ASAMBLEAS Y CONGRESOS A LOS QUE CONVOQUE ASOCIACION , ATRAVEZ DE SU PRESIDENTE O DELEGADO DEBIDAMENTE ACREDITADO. SE APLICARA UNA SANCION ECONOMICA A LA LIGA EN CASO DE INASISTENCIA POR EL MONTO DE $5,000.00 Y UNA AMONESTACION POR ESCRITO. EN CASO DE REINCIDENCIA SE INHABILITARA EN SUS FUNCIONES AL PRESIDENTE DE LA LIGA  POR EL RESTO DEL CICLO DEPORTIVO. ASI COMO NO PODRA SER PROPUESTO PARA FORMAR PARTE DE LA MESA DIRECTIVA  POR UN PERIODO DE 2 ANOS.

ESTA SANCION SOLO PROCEDERA SI LA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA O CONGRESO ES ENTREGADA CON UN MES DE ANTICIPACION A LA FECHA DE REALIZACION DE LA MISMA.

VI.- REGISTRAR Y MANTENERSE ACTUALIZADA A TRAVÉS DE LA ASOCIACIÓN EN EL SISTEMA DEL REGISTRO DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE FÚTBOL (SIRED), PARA EFECTOS DE ACREDITACIÓN.

VII.- RESOLVER LO CONDUCENTE EN TIEMPO Y FORMA COMO LO ESTABLECE ESTE REGLAMENTO RESPECTO DE LOS ASUNTOS CONTROVERTIDOS EN SU LIGA Y SUS CLUBES, PARA ELLO LA LIGA Y LOS CLUBES DISPONDRÁN DE 10 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA DE SU CONOCIMIENTO EL ASUNTO A TRATAR.

VIII.- INTEGRAR UNA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA, PARA QUE CONOZCA Y RESUELVA EN TIEMPO Y FORMA DEBIDOS LO CONDUCENTE RESPECTO DE LOS ASUNTOS CONTROVERTIDOS QUE SE REFIERAN A SU LIGA Y SUS CLUBES.

IX.- PRESENTAR A LA ASOCIACIÓN CUANTO INFORME LE SEA REQUERIDO, DENTRO DE LOS SIETE DÍAS SIGUIENTES DE LA SOLICITUD.

X.- ABSTENERSE DE AFILIAR, PROPONER O POSTULAR PARA ALGÚN CARGO A PERSONA U ORGANISMO DEPORTIVO INELEGIBLE O QUE ESTE SANCIONADO POR AUTORIDAD DEPORTIVA.

XI.- DAR AVISO A LA ASOCIACIÓN OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO DE LAS SANCIONES DE MAS DE 6 MESES IMPUESTAS POR LA LIGA A CUALQUIERA DE SUS MIEMBROS AFILIADOS.

XII.- PARTICIPAR EN LOS EVENTOS QUE CONVOQUE ESTA ASOCIACIÓN.

XIII.- ACATAR LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO DIRECTIVO O LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE ASOCIACIÓN, SIN MENOS CABOS DE EJERCITAR LOS RECURSOS QUE SE ESTABLECEN EN ESTE REGLAMENTO.

CAPITULO VII.- DE LOS DERECHOS DE LAS LIGAS AFILIADAS.

ARTICULO 10. - LAS LIGAS AFILIADAS TIENEN DERECHO A:

I.- EMITIR EL VOTO CORRESPONDIENTE A SU LIGA, RESPECTO DE LOS ASUNTOS QUE LO REQUIERAN EN LAS ASAMBLEAS DE LA ASOCIACIÓN.

II.- EXIGIR DE LA ASOCIACIÓN QUE CONSIDERE COMO SUS MIEMBROS A LOS ELEMENTOS REGISTRADOS COMO TALES, QUE LLENEN LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE ESTE REGLAMENTO PARA SU AFILIACIÓN.

III.- TENER IGUALDAD DE DERECHOS CON RELACIÓN A LAS DEMÁS LIGAS, SUS CLUBES Y MIEMBROS AFILIADOS.

IV.- INTEGRAR LAS SELECCIONES DE LA LIGA EN FORMA AUTÓNOMA PARA SUS PARTICIPACIONES EN LOS TORNEOS MUNICIPALES Y ESTATALES A LOS QUE CONVOCA LA ASOCIACIÓN.

V.- PARTICIPAR EN LOS EVENTOS A LOS QUE CONVOQUE ASOCIACIÓN.

VI.- SOLICITAR A LA ASOCIACIÓN CUANTOS INFORMES ESTIME NECESARIOS, CUMPLIENDO CON LO SEÑALADO EN ESTE REGLAMENTO.

VII.- PARA SOLICITAR INFORMES A LA ASOCIACION, SERÁ NECESARIO QUE LAS LIGAS Y SUS CLUBES:

· PRESENTEN SOLICITUD POR ESCRITO, ESPECIFICANDO CON CLARIDAD LOS DATOS QUE DESEE, LA RAZÓN POR LA CUAL LOS SOLICITA, ASÍ COMO PARA QUE REQUIERA EL INFORME.

· LA ASOCIACIÓN DEBERÁ RESPONDER POR ESCRITO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 7 DÍAS.

VIII.- SANCIONAR A SUS AFILIADOS EN LOS CASOS DE INFRACCIONES A LAS NORMAS QUE REGULAN A LA ASOCIACIÓN Y A LA LIGA MISMA.

IX.- SOMETER AL CONOCIMIENTO Y ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ASOCIACIÓN LOS ASUNTOS CONTROVERTIDOS O NO RESUELTOS POR SU RESPECTIVA MESA DIRECTIVA.

CAPITULO VIII.- DE LAS ASAMBLEAS DE LAS LIGAS AFILIADAS.

ARTICULO 11. - TODAS LAS LIGAS EFECTUARAN OBLIGATORIAMENTE SESIONES DE DELEGADOS SEMANALMENTE, LAS CUALES SE REGIRÁN CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:

1. LISTA DE ASISTENCIA.

2. DECLARACIÓN DE APERTURA DE LA SESIÓN.

3. LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

4. TRAMITACIÓN DE ASUNTOS DERIVADOS DEL ACTA ANTERIOR.

5. LECTURA CORRESPONDENCIA.

6. INFORME DE TESORERÍA.

7. INFORME DE JUEGOS Y APLICACIÓN DE SANCIONES DE LA JORNADA ANTERIOR.

8. INFORME DE COMISIONES.

9. ASUNTOS GENERALES.

10. ENTREGAR DE PROGRAMACIÓN DE JUEGOS.

ARTICULO 12. - TODAS LAS LIGAS DEBERÁN CONTAR CON SU LIBRO DE ACTAS, EN EL CUAL ASENTARAN LOS ACUERDOS Y ASUNTOS DE IMPORTANCIA PARA LA MISMA, QUE SE HAYAN DELIBERADO DURANTE LAS ASAMBLEAS SEMANALES.

ARTICULO 13. - LAS SESIONES SE CELEBRARAN EL DÍA Y LA HORA QUE LA ASAMBLEA DICTAMINE, LO CUAL DEBERÁ ESTAR ESTIPULADO EN SU REGLAMENTO DE COMPETENCIA.

ARTICULO 14. - LA ASAMBLEA SEMANAL DE LA LIGA ESTA FORMADA POR LOS DELEGADOS DE LA MISMA Y SERÁ PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE.

ARTICULO 15. - EN AUSENCIA DEL PRESIDENTE, LA ASAMBLEA SERÁ PRESIDIDA POR EL VICEPRESIDENTE Y EN AUSENCIA DE ESTE POR EL SECRETARIO Y EN AUSENCIA DE ESTE, POR LA PERSONA QUE DESIGNE LA ASAMBLEA, QUIEN PODRÁ ACORDAR Y RATIFICAR TODOS LOS ACTOS Y OPERACIONES DE ESTA Y SUS RESOLUCIONES DEBERÁN SER CUMPLIDAS.

ARTICULO 16. - LA ASAMBLEA DE PRESIDENTES O DELEGADOS DE LIGA, DEBIDAMENTE ACREDITADOS TENDRÁN LAS SIGUIENTES FACULTADES:

1. ELEGIR A LOS MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LIGA, PROPUESTOS POR LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL.

2. REMOVER A LOS MIEMBROS DE SU MESA DIRECTIVA TOTAL O PARCIALMENTE, POR CAUSA JUSTIFICADA EN ESTE REGLAMENTO.

3. ANALIZAR, DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR LOS SISTEMAS DE COMPETENCIA Y ACUERDOS QUE DE EL SE DESPRENDAN.

4. ACORDAR LAS CUOTAS PARA TROFEOS, ARBITRAJES, FONDO DE GARANTÍA, FONDO DE LESIONADOS Y CUALQUIER OTRO CONCEPTO QUE CREAN CONVENIENTE PARA LA LIGA.

5. LOS DEMÁS CASOS QUE SEAN SOMETIDOS, DE CONFORMIDAD CON LA CONVOCATORIA, LOS DE ESPECIAL CONSIDERACIÓN, Y LOS QUE POR DECISIÓN MAYORITARIA DEL PLENO DE LA ASAMBLEA SE APRUEBE DISCUTIR.

CAPITULO IX.- DE LAS ELECCIONES PARA LA MESA DIRECTIVA DE LA LIGA

ARTICULO 17. - PARA LLEVAR A CABO EL PROCESO DE ELECCIONES PARA MESA DIRECTIVA DE UNA LIGA, SE DEBE PROCEDER COMO A CONTINUACIÓN SE ENUNCIA:

1. TERMINADO EL CAMPEONATO OFICIAL Y TORNEOS QUE SE ORGANICEN, EL PRESIDENTE DE LA LIGA TIENE LA OBLIGACIÓN DE PASAR LOS INFORMES RESPECTOS CON LAS TABLAS FINALES AL CONSEJO DIRECTIVO DE ASOCIACIÓN, APROBADOS DICHOS INFORMES SE DARÁ POR TERMINADA LA TEMPORADA OFICIAL.

2. UNA VEZ DECRETADO POR ASOCIACIÓN ÉL TERMINO DE LA TEMPORADA OFICIALMENTE, DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES, EL PRESIDENTE DEBERÁ CONVOCAR A LOS DELEGADOS DE LA LIGA A LA ASAMBLEA ANUAL, DICHA CONVOCATORIA DEBERÁ SER EMITIDA CON 20 DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA CELEBRACIÓN DE LA MISMA.

3. LA CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA ANUAL DE LA LIGA DEBERÁ REGIRSE OBLIGATORIAMENTE POR EL ORDEN DEL DÍA SIGUIENTE:

· LISTA DE ASISTENCIA

· INFORME ANUAL DEL PRESIDENTE

· INFORME ANUAL DEL TESORERO

· ELECCIONES DE NUEVA MESA DIRECTIVA

· ASUNTOS GENERALES.

VI.- EL PRESIDENTE SALIENTE DE LA LIGA, DEBERÁ SOLICITAR LA PRESENCIA DE ASOCIACIÓN PARA DAR FE DE LA LEGALIDAD DE LAS ELECCIONES DE NUEVA MESA DIRECTIVA.

V.- SI EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE NUEVA MESA DIRECTIVA DE UNA LIGA, NO ESTE PRESENTE AL MENOS UN REPRESENTANTE DE ASOCIACIÓN, ESTA CARECERÁ DE VALIDEZ Y SERÁ DECLARADA NULA.

VI.- EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA LIGA SERÁN ELECTOS POR LA ASAMBLEA DE DELEGADOS ACREDITADOS ANTE LA LIGA, 
VII.- LOS DELEGADOS DE EQUIPOS AL SER ELEGIDOS PRESIDENTE, SECRETARIO O TESORERO DE UNA LIGA, AUTOMÁTICAMENTE PIERDEN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE SU EQUIPO, EL CUAL DEBERÁ DE ACREDITAR A UN NUEVO DELEGADO.

VIII.- UN PRESIDENTE, SECRETARIO O TESORERO DE UNA LIGA PODRÁ SER DELEGADO DE SU CLUB EN OTRA LIGA, PERO NO PODRÁ FORMAR PARTE DE LA MESA DIRECTIVA, ASÍ COMO TAMPOCO PODRÁ FORMAR PARTE DE LA MESA DIRECTIVA DE COLEGIO DE ÁRBITROS ALGUNO.

IX- LA MESA DIRECTIVA DE UNA LIGA ESTARA COMPUESTA POR UN PRESIDENTE, UN VICEPRESIDENTE, UN SECRETARIO, UN VOCAL, UN TESORERO, UN SEGUNDO VOCAL Y LAS COMISIONES QUE PUEDES SER:

· DE HONOR Y DE JUSTICIA

· DE PRENSA Y PROPAGANDA

· DE ESTADISTICA

· DE SELECCIONES

· DE RESGUARDO PATRIMONIAL

· UN COMISARIO Y OTROS QUE SEAN CONVENIENTES

LOS CANDIDATOS A PRESIDENTE, SECRETARIO O TESORERO SE ELIGIRAN COMO ENUNCIA A CONTINUACION:

A)- PARA PRESIDENTE PUEDE PARTICIPAR DELEGADOS CON UN MINIMO DE DOS ANOS DEPORTIVOS DE LA LIGA

B- MIEMBROS DIRECTIVOS DE ASOCIACION O PERSONAS CON UNA TRAYECTORIA DEPORTIVA SOBRESALIENTE DENTRO DEL FUTBOL
C- EL SECRETARIO Y EL TESORERO OBLIGATORIAMENTE DEBERAN SER ELECTOS DENTRO DE LOS MISMOS DELEGADOS TENIENDO COMO MINIMO DOS ANOS DEPORTIVOS EN LA LIGA

D-SERA FACULTAD DE LA MESA DIRECTIVA DESIGNAR LAS COMISIONES QUE CREA CONVENIENTES Y EN SU CASO APROBAR SUS INFORMES

E- PARA EL NOMBRAMIENTO DE UNA NUEVA MESA DIRECTIVA LA ELECCION PUEDE SER POR PLANILLA O EN FORMA INDIVIDUAL PARA CADA CARGO

F- PARA EFECTOS DE REELECCION SE HARA EN FORMA INDIVIDUAL

G-EL VOTO PUEDE SER 1- ABIERTO 2- NOMINAL ABIERTO 3- NOMINAL SECRETO

H- LA MESA DIRECTIVA SERA ELECTA POR LOS DELEGADOS DEBIDAMENTE ACREDITADOS POR UN PERIODO DE DOS CICLOS DEPORTIVOS Y PODRAN REELEGIRSE POR UN PERIODO MAS, SIEMPRE Y CUANDO OBTENGA UNA VOTACION DE 2/3 PARTES DE LOS DELEGADOS, DE LO CONTRARIO SU OPOSITOR AUNQUE NO GANE CON UNA MAYORIA SIMPLE OCUPARA  EL CARGO PARA EL CUAL FUE PROPUESTO.

I- EL MIEMBRO DE LA ASOCIACION QUE PRESIDA LA ASAMBLEA AUTOMATICAMENTE SE CONSTITUYE EN PRESIDENTE DE LA MISMA Y EN CASO DE EMPATE TENDRA LA FACULTAD DE OTORGAR EL VOTO DE CALIDAD A QUIEN LO CONSIDERE CONVENIENTE.

J-AL TERMINAR EL CAMPEONATO OFICIAL EN CADA ANO DEPORTIVO EL PRESIDENTE DE LA LIGA RENDIRA LOS INFORMES ANTE LA ASAMBLEA Y A LA ASOCIACION: 1- DEPORTIVOS 2- ECONOMICOS 3- PATRIMONIALES 4- Y DE LAS COMISIONES, Y AL TERMINAR SU PERIODO DE DOS ANOS CONVOCARA ELECCIONES COMO LO MARCA EL ARTICULO 17 DEL REGLAMENTO Y LOS ACUERDOS.

X- SI EXISTE UN EMPATE EN LAS ELECCIONES SE OTORGARA UN TIEMPO DE 5 MINUTOS A CADA UNO  PARA QUE LOS CONTENDIENTES PRESENTEN SUS PROPUESTAS A LOS DELEGADOS Y UNA VEZ CONCLUIDO ESTE LAPSO DE TIEMPO  SE VOLVERA A VOTAR.  EN CASO DE CONTINUAR EL EMPATE CON DOS CANDIDATOS A LA PRESIDENCIA SE OTORGA EL VOTO DE CALIDAD AL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA (REPRESENTANTES DE LA ASOCIACION).

XI – TENDRAN DERECHO A EMITIR SU VOTO : LOS DELEGADOS DE LOS EQUIPOS QUE HAYAN TERMINADO SU TEMPORADA OFICIAL( A EXCEPCION DEL EQUIPO QUE DESCENDIO) ASI MISMO EL DELEGADO DEL EQUIPO QUE HAYA ASCENDIDO DE LA CATEGORIA INFERIOR . 

CAPITULO X.- DE LAS OBLIGACIONES DE LOS EQUIPOS.

ARTICULO 18. - LOS EQUIPOS AFILIADOS TIENEN LAS OBLIGACIONES SIGUIENTES:

1. LA ASOCIACIÓN CONSIDERA COMO EQUIPO A AQUELLOS QUE RECONOZCAN Y AFILIEN A SUS DEPORTISTAS AFICIONADOS, TENIENDO COMO FINALIDAD PROMOVER EL FÚTBOL ASOCIADO.

2. LOS EQUIPOS AL INICIO DE LA TEMPORADA  ACREDITARAN POR ESCRITO ANTE LAS LIGAS UN DELEGADO Y UN DELEGADO SUPLENTE EL CUAL SERÁ SU REPRESENTANTE EN LA ASAMBLEA SEMANAL DE LA LIGA. ESTA ACREDITACIÓN DEBERÁ SER FIRMADA POR EL PRESIDENTE DEL EQUIPO O CLUB. SI UN REPRESENTANTE DE EQUIPO  SE PRESENTA A LA ASAMBLEA SIN ACREDITACION NO TENDRA DERECHO NI A VOZ NI VOTO. EN CASO DE QUE ASISTAN PRESIDENTE Y DELEGADO, SOLAMENTE UNO  TENDRA TODOS LOS DERECHOS DE VOZ Y VOTO ASI COMO TOMA DE DECISIONES.                               
3. UN DELEGADO PODRÁ SER ACREDITADO POR SU EQUIPO EN ÉL NUMERO DE LIGAS QUE CONSIDERE NECESARIO, PERO NUNCA PODRÁ SER ACREDITADO POR 2 CLUBES DIFERENTES EN LA MISMA LIGA. 

4. LOS DELEGADOS ESTÁN OBLIGADOS A CONDUCIRSE CON CORDURA Y RESPETO EN EL CURSO DE LAS SESIONES Y A QUIEN EMPLEE EXPRESIONES INSULTANTES U OFENSIVAS PARA LOS DIRECTIVOS DE LA LIGA, OTROS DELEGADOS, MIEMBROS DE ASOCIACION O CUALQUIER ASISTENTE, LA PRESIDENCIA LE LLAMARA LA ATENCIÓN, Y SI INSISTE EN SU ACTITUD SERÁ EXPULSADO DE LA SESIÓN, Y SI EN SESIONES SIGUIENTES REINCIDE EN SU ACTITUD, SE LE DESCONOCERÁ COMO DELEGADO Y SE PEDIRÁ A SU EQUIPO QUE DESIGNE A OTRA PERSONA.

5. NO SERÁ RESPONSABILIDAD DE LAS LIGAS QUE UN EQUIPO QUEDE SIN ENTERARSE DE UN ACUERDO POR AUSENCIA DE SU DELEGADO, Y AUN HABIENDO ASISTIDO SIN HABER PUESTO ATENCIÓN A LA ASAMBLEA.

6. ES OBLIGACION DE TODOS LOS EQUIPOS QUE COMPONEN LAS LIGAS, EL PARTICIPAR EN TODAS LAS COMPETENCIAS OFICIALES QUE ORGANICE LA LIGA A LA QUE PERTENECE, EL EQUIPO QUE NO HICIERE O SE RETIRE DURANTE EL TRANSCURSO DEL CAMPEONATO, PERDERÁ SU FRANQUICIA ANTE LA LIGA. 
7. SI UN EQUIPO SOLICITA PERDER EN LA MESA EL PARTIDO PROGRAMADO.  NO SE LE AUTORIZARA Y SU PARTIDO SERA PROGRAMADO; EN CASO QUE DICHO EQUIPO NO SE PRESENTE A TERRENO DE JUEGO PERDERA SUS TRES PUNTOS MAS SE LE APLICARA UNA SANCION ECONOMICA DE 100 SALARIOS MINIMOS.

8. CUANDO UN EQUIPO ABANDONE LA COMPETENCIA, UNA VEZ INICIADO EL CAMPEONATO OFICIAL, PERDERÁ SU FRANQUICIA Y LA FIANZA DEPOSITADA ANTE LA LIGA .  LA CUAL FORMULARA LAS GESTIONES RELATIVAS A SU SUSTITUCIÓN PARA LA SIGUIENTE TEMPORADA.
9. CUANDO UN EQUIPO ABANDONE LA COMPETENCIA SIN HABER TRANSCURRIDO EL 50% DE LOS JUEGOS PROGRAMADOS POR LA LIGA PARA EL CICLO DEPORTIVO, LOS JUGADORES QUE LO CONFORMABAN QUEDARAN LIBRES Y PODRÁN REGISTRARSE CON OTRO EQUIPO DE LA MISMA U OTRA LIGA, UNA VEZ TRANSCURRIDOS 2 MESES DEL ABANDONO MENCIONADO.

10. CUANDO UN EQUIPO ABANDONE LA COMPETENCIA Y HA TRANSCURRIDO MAS DEL 50 % DE LOS JUEGOS PROGRAMADOS POR LA LIGA PARA EL CICLO DEPORTIVO, LOS JUGADORES NO PODRÁN REGISTRARSE CON OTRO EQUIPO, SINO HASTA EL INICIO DE LA SIGUIENTE TEMPORADA. 
11. SI UN EQUIPO CAUSA BAJA DE LA LIGA ANTES DE CUMPLIR CON EL  50% DE LOS JUEGOS PROGRAMADOS. LOS PUNTOS QUE HAYAN OBTENIDO LOS EQUIPOS CON  LOS QUE JUGO SE DECLARARAN NULOS, ASI MISMO LA LIGA YA NO LO PROGRAMARA EN LAS JORNADAS SUBSECUENTES.
12. SI UN EQUIPO CAUSA BAJA DE LA LIGA DESPUES DE CUMPLIR CON EL  50% DE LOS PARTIDOS PROGRAMADOS POR LA LIGA, SE ACREDITARAN AUTOMATICAMENTE TRES PUNTOS A LOS EQUIPOS CON LOS QUE LE CORRESPONDIA JUGAR EN LAS JORNADAS SUBSECUENTES .. 
13. PARA EL INICIO DE LA FASE DE LIGUILLAS EN LOS RESPECTIVOS CAMPEONATOS DE CADA UNA DE LAS LIGAS, SI UN  EQUIPO CALIFICADO  TIENE ADEUDOS PENDIENTES CON LA LIGA, ASOCIACIÓN O FEDERACIÓN NO PODRÁN PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE FASE,  PARA LO CUAL LA LIGA TENDRA LA OBLIGACION DE CONVOCAR AL  SIGUIENTE EQUIPO CLASIFICADO EN LA TABLA RESPECTIVA.

14. LOS EQUIPOS ESTABLECIDOS EN LAS LIGAS NO PODRÁN CAMBIAR DE NOMBRE UNA VEZ INICIADO EL CAMPEONATO, ASÍ MISMO, LOS EQUIPOS QUE DESEEN CAMBIAR DE NOMBRE DEBERÁN HACER UNA SOLICITUD POR ESCRITO A LA LIGA ANTES DEL INICIO DEL CAMPEONATO CON COPIA PARA LA ASOCIACIÓN.

15. LA SERIEDAD Y HONESTIDAD DEPORTIVA DE LOS EQUIPOS AMATEUR SE CONSIDERA IMPLÍCITA EN SU AFILIACIÓN Y EN SU CALIDAD DE MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN, POR CONSIGUIENTE TODO ACTO PLENAMENTE COMPROBADO QUE HAGA PRESUMIR SESIÓN DE PUNTOS ENTRE DOS AFILIADOS DURANTE LA COMPETENCIA OFICIAL, ES CONSIDERADA UNA FALTA GRAVE DENTRO DEL FÚTBOL FEDERADO, POR LO TANTO SERÁ OBJETO DE SANCIONES DE LA MAYOR SEVERIDAD.

16. LOS DIRECTIVOS Y ENTRENADORES DE UN EQUIPO SON RESPONSABLES DEL COMPORTAMIENTO DE SUS PORRAS , POR LO QUE EN CASO DE PRESENTARSE UNA  ACTITUD AGRESIVA Y MANIFESTACIONES DE INSULTO DE LOS SIMPATIZANTES DE SU EQUIPO EN CONTRA DE: MIEMBROS DEL EQUIPO CONTRARIO, ARBITROS O DIRECTIVOS DE LA LIGA, ASÍ COMO INVASIÓN DEL TERRENO DEJUEGO, SE HARÁN ACREEDORES A LA SANCIÓN QUE DETERMINE LA COMISIÓN DISCIPLINARIA DE LA LIGA, LA CUAL TOMARA COMO BASE EL REPORTE DEL ARBITRO Y LA GRAVEDAD DE LA MISMA PARA EMITIR SU DICTAMEN.

17. SI LA PORRA DE UN EQUIPO : ANTES, DURANTE O DESPUES DE UN ENCUENTRO AGREDE AL ARBITRO, ÁRBITROS AUXILIARES, JUGADORES , TÉCNICOS DEL EQUIPO CONTRARIO O MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LIGA, ASI COMO A MIEMBROS DE LA PORRA CONTRARIA.  EL EQUIPO SERÁ MULTADO CON 120 SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES Y PERDERA EL PARTIDO AUTOMATICAMENTE, ASI MISMO  LA DIRECTIVA DETERMINARA EN SU CASO EL VETO DE LA CANCHA POR ÉL NUMERO DE JUEGOS QUE JUZGUE CONVENIENTES.

CAPITULO XI.- DEL REGISTRO DE JUGADORES

ARTICULO 19. - PARA SER ACEPTADO COMO JUGADOR AFILIADO EN CUALQUIER CATEGORÍA DEBERÁ REUNIR LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

I.- SER JUGADOR AFICIONADO O TENER SU RECALIFICACIÓN AL FÚTBOL AFICIONADO, SI LLEGO A PARTICIPAR COMO JUGADOR PROFESIONAL.

II.- NO PADECER ENFERMEDADES QUE LE IMPIDAN O QUE SEA RIESGO PERSONAL PARA EJERCER LA PRACTICA DEL FÚTBOL.

III.-SOLO SE PODRAN REGISTRAR EN UNA LIGA LOS EQUIPOS QUE CUENTEN CON UN MINIMO DE 13 JUGADORES Y HASTA UN MAXIMO DE 30 EN EL ENTENDIDO QUE LOS EQUIPOS DE RESERVAS Y PRIMERA SON CONSIDERADOS EN DIFERENTE CATEGORIA.
IV.- PARA REGISTRAR A SUS JUGADORES, TODOS LOS EQUIPOS DEBERÁN PRESENTAR POR JUGADOR LA CORRESPONDIENTE SOLICITUD DE REGISTRO INDIVIDUAL, CON TODOS LOS DATOS QUE ESTA REQUIERE, ANEXANDO UNA IDENTIFICION OFICIAL Y  CURP, ESTA SOLICITUD DEBERÁ SER FIRMADA OBLIGATORIAMENTE POR EL JUGADOR Y EL DELEGADO O REPRESENTANTE DEL EQUIPO ANTE LA LIGA, DE FALTAR ALGUNA DE LAS FIRMAS DE LOS ANTES MENCIONADOS, LA SOLICITUD CARECERÁ DE VALIDEZ.

V.- CUANDO UN EQUIPO SOLICITE REGISTRAR A UN JUGADOR QUE PROVENGA DE OTRO EQUIPO, DE LA MISMA U OTRA LIGA, DEBERÁ ANEXAR A SU SOLICITUD DE REGISTRO LA CORRESPONDIENTE CARTA DE BAJA (ORIGINAL Y COPIA) DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL JUGADOR Y EL PRESIDENTE DEL EQUIPO AL QUE PERTENECÍA. 

VI.- EL REGISTRO DE UN JUGADOR QUEDARA DEBIDAMENTE REQUISITADO SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN ESTE MISMO ARTICULO, CUANDO SU CREDENCIAL LE HAYA SIDO ENTREGADA CON SU NUMERO DE AFILIACIÓN, ESTA DEBERÁ ESTAR FIRMADA POR EL JUGADOR, EL PRESIDENTE DE LA LIGA Y EL PRESIDENTE DE ASOCIACIÓN, SELLADA Y ENMICADA POR LA LIGA. 

VII.- TODOS LOS EQUIPOS AL REALIZAR EL REGISTRO DE SUS JUGADORES ANTE ASOCIACIÓN, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, DEBERÁN CUBRIR LAS CUOTAS QUE APRUEBE EL CONSEJO DIRECTIVO PARA SU REGISTRO.

VIII.- LOS EQUIPOS DEBERÁN DE VIGILAR QUE LOS REGISTROS DE SUS JUGADORES REÚNAN LAS CONDICIONES APUNTADAS, PUES CUALQUIER OMISIÓN QUE PRESENTA EL JUGADOR PARA SU ALINEACIÓN, OCASIONARA LA PERDIDA DE UN PARTIDO EN CASO DE HABER SIDO PROTESTADO.

IX.- LA CREDENCIAL DE UN JUGADOR QUE CONTENGA BORRADURAS, TACHADURAS O ENMENDADURAS EN LOS DATOS ORIGINALES DE LA MISMA, Y QUE POR ESTA SITUACIÓN APAREZCAN DUDAS SOBRE LA LEGALIDAD DE LOS MISMOS, EL EQUIPO CONTRARIO PODRÁ PROTESTAR EL PARTIDO, Y SI LA INFRACCIÓN DE SUPLANTACIÓN DE LOS DATOS EXISTE, PREVIA COMPROBACIÓN EN EL SISTEMA SIRED DE ASOCIACIÓN, EL EQUIPO INFRACTOR PERDERÁ EL PARTIDO SI ES PROTESTADO POR EL CONTRARIO.

X.-  LOS EQUIPOS QUE HAYAN EXTRAVIADO O INUTILIZADO SUS CREDENCIALES, LA LIGA SE LOS REPONDRÁ CON LOS DUPLICADOS QUE EXISTEN EN SU ARCHIVO, EN CASO DE QUE LA LIGA NO CUENTE CON LOS DUPLICADOS EN MOMENTO DE LA EMERGENCIA.  EL PRESIDENTE TENDRA LA FACULTAD DE OTORGARLES UN PERMISO PARA JUGAR SOLO UNA JORNADA. TENIENDO QUE REGULARIZAR SU SITUACION… EN CASO DE NO HACERLO ASI. NO SE LE PERMITIRA JUGAR .EN LAS JORNADAS SUBSECUENTES.
XI.- EL JUGADOR QUE FIRME LA SOLICITUD DE REGISTRO INDIVIDUAL (PLENAMENTE COMPROBADO) CON 2 EQUIPOS EN UNA MISMA TEMPORADA SERÁ SANCIONADO CON 2 MESES DE SUSPENSIÓN, SIEMPRE Y CUANDO QUE NO HAYA JUGADO CON NINGUNO, UNA VEZ CUMPLIDO ESE PLAZO, SOLICITARA SU LIBERACION , Y PODRA  DECIDIR CON CUAL DE LOS 2 EQUIPOS DESEA JUGAR.

SI EL JUGADOR HA RECIBIDO SU CREDENCIAL OFICIAL Y HA PARTICIPADO EN ALGÚN JUEGO OFICIAL CON EL EQUIPO QUE LO REGISTRO INICIALMENTE Y FIRMA CON OTRO EQUIPO EN LA MISMA TEMPORADA,  SERÁ SANCIONADO CON CUATRO MESES DE SUSPENSIÓN.

SI UN DELEGADO, ENTRENADOR O DIRECTIVO DE EQUIPO FIRMA (PLENAMENTE COMPROBADO) LA HOJA DE SOLICITUD DE REGISTRO DE UN JUGADOR Y SE PRESENTA LA SITUACIÓN QUE INDICAN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES EL DELEGADO SERÁ SANCIONADO CON CUATRO MESES DE SUSPENSIÓN EN TODA ACTIVIDAD DENTRO DE LA ASOCIACIÓN Y UNA MULTA DE 50 SALARIOS MINIMOS GENERALES

SI POR ALGUNA RAZÓN UN JUGADOR PARTICIPA CON 2 EQUIPOS EN UNA MISMA TEMPORADA Y ES PROTESTADO POR ESTA CAUSA, Y POR REVISIÓN DE CEDULAS LA FALTA ES COMPROBADA, SE HARÁ ACREEDOR DE UNA SANCIÓN DE 6 MESES CALENDARIO. Y SI EL EQUIPO PROTESTADO NO DEMUESTRA LOS DERECHOS DE ANTIGÜEDAD SOBRE EL JUGADOR,  PERDERÁ EL PARTIDO EN CUESTIÓN, ASI COMO TODOS LOS PARTIDOS DONDE HAYA SIDO ALINEADO EL JUGADOR.

CAPITULO XII.- DEL REGISTRO DEL CUERPO TÉCNICO

ARTICULO 20. - TODOS LOS EQUIPOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE REGISTRAR A SU CUERPO TÉCNICO ANTE ASOCIACIÓN, EL CUAL DEBERÁ SER TRAMITADO POR CONDUCTO DE LA LIGA.

I.- EL REGISTRO DEL CUERPO TÉCNICO NO SE AUTORIZARA SIN UN OFICIO EN EL QUE EL EQUIPO, RESPONSABILIZA AL DIRECTOR TÉCNICO COMO RESPONSABLE DE TODO EL CUERPO TÉCNICO EN LA REALIZACIÓN DE LOS PARTIDOS. ESTE REGISTRO LOS DEBERÁ HACER TODOS LOS EQUIPOS AFILIADOS A LA ASOCIACIÓN DE FÚTBOL AFICIONADO DE BAJA CALIFORNIA.

II.- DURANTE LOS PARTIDOS OFICIALES, LOS MIEMBROS DEL CUERPO TÉCNICO DE LOS EQUIPOS DEBERÁN ENTREGAR LA CREDENCIAL SIRED AL ARBITRO QUE LOS ACREDITA COMO TALES, POR LO QUE NO SE PERMITIRÁ DIRIGIR EQUIPOS A PERSONA ALGUNA QUE CAREZCA DE ESTA CREDENCIAL, EN CASO DE QUE ALGUNA PERSONA DIRIJA A UN EQUIPO DURANTE EL DESARROLLO DEL PARTIDO Y NO ENTREGE SU CREDENCIAL, BASTARA QUE EL ARBITRO LO ESCRIBA EN LA CEDULA.  EL EQUIPO INFRACTOR PERDERÁ EL PARTIDO AUTOMATICAMENTE.

III.- PARA EL REGISTRO DEL CUERPO TÉCNICO LOS EQUIPOS DEBERÁN LLENAR LA SOLICITUD DE REGISTRO INDIVIDUAL DE CADA UNO DE ELLOS, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA A LA LIGA, PARA QUE ESTA TRAMITE SU REGISTRO ANTE ASOCIACIÓN.

IV.- EL DIRECTOR O SU AUXILIAR PODRÁ DIRIGIR LOS PARTIDOS DE SU EQUIPO DESDE LA LÍNEA DE BANDA, PERO SIEMPRE EN LA CANTIDAD DE UNO, EN CASO DE QUE AMBOS ESTÉN DIRIGIENDO ÉL ARBITRO DEBERÁ NOTIFICARLES QUE SOLO UNO PUEDE ESTAR EN LA LÍNEA DE BANDA, EN CASO DE NO HACER CASO ÉL ARBITRO AMONESTARA A AMBOS Y EN CASO DE PERSISTIR EN SU ACTITUD, EXPULSARA AL DIRECTOR TÉCNICO RESPONSABLE MÁXIMO DEL EQUIPO.

V.- TODOS LOS EQUIPOS AL REALIZAR SU REGISTRO DE CUERPO TÉCNICO A TRAVÉS DE ESTA ASOCIACIÓN PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, DEBERÁN CUBRIR A LA TESORERÍA DE LA MISMA, QUE APRUEBE EL CONSEJO DIRECTIVO, COMO CONCEPTO DEL REGISTRO DE CADA UNO DE ELLOS.

CAPITULO XIII.- DE LOS CLUBES

ARTICULO 21. - LA ASOCIACIÓN RECONOCERÁ Y ACREDITARA COMO CLUB A AQUEL ORGANISMO QUE TENGA POR LO MENOS 4 EQUIPOS EN DIFERENTES CATEGORÍAS. PARA LO CUAL DEBERÁ REUNIR LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

1. ENVIAR ANTES DEL INICIO DEL CAMPEONATO A LA ASOCIACIÓN, LOS REGISTROS EQUIPO DE CADA UNA DE SUS CATEGORIAS, EN LOS CUALES DEBERÁ ESTAR CONSIDERADO EL MISMO NOMBRE Y LA MISMA MESA DIRECTIVA. PERMITIENDOSE QUE LOS EQUIPOS DE CADA CATEGORIA ANEXEN AL NOMBRE ORIGINAL EL NOMBRE DE SU PATROCINADOR.

2. ENVIAR A ASOCIACIÓN UN OFICIO MEDIANTE CUAL SOLICITA  ACREDITACIÓN .

3. UNA VEZ REVIZADA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE Y CUMPLIDOS LOS REQUISITOS. ASOCIACION  ENVIARA  A LAS LIGAS LA ACREDITACIÓN COMO CLUB A DICHO ORGANISMO CON COPIA AL INTERESADO, PARA QUE PUEDA A PARTIR DE ESE MOMENTO RECIBIR LOS BENEFICIOS A LOS QUE COMO TAL TIENE DERECHO.

II.- UNA VEZ INICIADO EL CAMPEONATO DEL CICLO DEPORTIVO, NO PODRÁ HACER MODIFICACIONES O CAMBIOS DE NOMBRE A LOS EQUIPOS, PARA FORMAR UN CLUB.

III.- EN ESTE REGLAMENTO NO ESTA PERMITIDA LA FORMACIÓN DE CLUBES CON EQUIPOS DE DIFERENTES CIUDADES, AUN SIENDO DE LA MISMA ASOCIACIÓN.

ARTICULO 22. - LOS BENEFICIOS DE LOS CLUBES SON LOS SIGUIENTES:

I.- UN EQUIPO QUE PERTENECE A UN CLUB ACREDITADO, PODRÁ ALINEAR EN UNA CATEGORÍA DETERMINADA, LA CANTIDAD DE 6 JUGADORES DE LA CATEGORÍA INMEDIATA INFERIOR QUE CONSIDERE CONVENIENTES, SIEMPRE Y CUANDO NO PARTICIPEN EN AMBOS EL MISMO DÍA, A EXCEPSION DELAS CATEGORIAS MENORES QUE UN MISMO DIA PODRAN ACOMPLETARSE HASTA CON UN MAXIMO DE 4 JUGADORES, SIEMPRE CUMPLIENDO CON EL ESCALAFÓN DE CATEGORÍAS QUE A CONTINUACIÓN SE DETERMINAN:

1. DE ESCUELITA (INFANTIL MENOR) A ESTRELLITA (NIÑOS HÉROES)

2. DE ESTRELLITA (NIÑOS HÉROES) A INFANTIL MAYOR.

3. DE INFANTIL MAYOR A JUVENIL MENOR.

4. DE JUVENIL MENOR A JUVENIL MAYOR.

5. DE JUVENIL MAYOR A JUVENIL BENITO JUÁREZ.

6. DE JUVENIL BENITO JUÁREZ A RESERVAS DE PRIMERA FUERZA O RESERVAS DE INTERMEDIA.

7. DE RESERVAS A PRIMERA FUERZA Y A INTERMEDIA

8. DE SEGUNDA FUERZA A INTERMEDIA

9. DE INTERMEDIA A PRIMERA FUERZA.

II.- UN EQUIPO QUE PERTENECE A UN CLUB ACREDITADO Y QUE MILITA EN CATEGORIA PRIMERA FUERZA,  INTERMEDIA O SEGUNDA FUERZA PODRÁ ALINEAR A 3 JUGADORES EN LA CATEGORÍA DE VETERANOS INDISTINTAMENTE, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LA EDAD ESTABLECIDA. PARA ESA CATEGORÍA, EN EL ENTENDIDO DE QUE EL EQUIPO QUE PERTENECE A LA CATEGORIA INMEDIATA INFERIOR DEBERA NOTIFICAR A LA LIGA INMEDIATA SUPERIOR LOS NOMBRES DE LOS JUGADORES QUE CUMPLAN CON ESE REQUISITO.

III.- EN CASO DE QUE UN JUGADOR REFUERZO DE UN CLUB SEA SANCIONADO UN PARTIDO O MÁS DE UN PARTIDO EN LAS CATEGORIAS  EN LA QUE ESTE PARTICIPANDO, NO PODRÁ JUGAR EN NINGUNA HASTA CUMPLIR CON SU SANCIÓN IMPUESTA, DEBIENDO LAS LIGAS BOLETINAR DICHA SANCIÓN A LAS LIGAS INVOLUCRADAS, EN CASO DE QUE SEA PROTESTADO O DENUNCIADO OFICIALMENTE POR UN DIRECTIVO O DELEGADO , Y LA FALTA SEA COMPROBADA , EL EQUIPO INFRACTOR PERDERA EL PARTIDO.
IV.-  SI UN JUGADOR REFUERZO ACUMULA CINCO TARJETAS AMARILLAS EN UNA SOLA DE LAS CATEGORIAS EN LAS QUE PARTICIPA. DEBERA CUMPLIR SU CASTIGO EN LA MISMA.

V.-  SI UN  JUGADOR REFUERZO ACUMULA CINCO TARJETAS AMARILLAS EN DOS DIFERENTES CATEGORIAS EN LAS QUE PARTICIPA  , LA SANCION NO APLICARA

CAPITULO XIV.- DE LAS CATEGORÍAS. 

ARTÍCULO 23. - PARA EL REGISTRO DE JUGADORES EN CICLO DEPORTIVO 2009-2010, ESTE REGLAMENTO SE REGIRÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

1. CATEGORÍA INFANTIL PRIMA----------------------------------------JUGADORES NACIDOS 2004-2005

2. CATEGORÍA INFANTIL MENOR--------------------------------------JUGADORES NACIDOS 2002-2003 

3. CATEGORÍA INFANTIL NIÑOS HÉROES--------------------------JUGADORES NACIDOS 2000-2001

4. CATEGORÍA INFANTIL MAYOR--------------------------------------JUGADORES NACIDOS 1998-1999

5. CATEGORÍA JUVENIL MENOR---------------------------------------JUGADORES NACIDOS 1996-1997

6. CATEGORÍA JUVENIL MAYOR----------------------------------------JUGADORES NACIDOS 1994-1995

7. CATEGORÍA JUVENIL BENITO JUÁREZ------------------------JUGADORES NACIDOS1992-1993*
8. CATEGORÍA RESERVAS----------------------------------------JUGADORES 1989, 1990,1991,1992*
9. PRIMERA FUERZA----------------------------------------------------------Nacido 1988 y mayores
10. INTERMEDIA----------------------------------------------------------------------------1989 O ANTERIORES

11. SEGUNDA FUERZA-------------------------------------------------------------------1989 O ANTERIORES------

12. VETERANOS-----------------------------------------------------------------30 AÑOS CUMPLIDOS **

13. VETERANOS MASTER----------------------------------------------------40 AÑOS CUMPLIDOS

14. VETERANOS CINCUENTAS---------------------------------------------50 AÑOS CUMPLIDOS

15. VETERANOS ORO---------------------------------------------------------60 AÑOS CUMPLIDOS

16. FEMENIL--------------------------LIBRE EN CATEGORIAS MAYORES Y EN LAS DEMAS APLICA CATEGORIA RAMA VARONIL

· Observación en la Categorías reservas y Benito Juárez se podrán registrar jugadores nacidos en 1992 teniendo la opción los jugadores de elegir en que categoría se registran

II.- EN LOS CICLOS DEPORTIVOS SUBSECUENTES SE DEBERÁ AÑADIR UN AÑO MAS A LAS CATEGORÍAS HOY ESPECIFICADAS.

III.- PARA EL PROCESO AL TORNEO NACIONAL BENITO JUÁREZ, LAS LIGAS DEBERÁN CONFORMAR LOS SELECTIVOS CON JUGADORES NACIDOS 1993-1994, AUN SIENDO DE DOS CATEGORÍAS EN LA MISMA (DISPOSICIÓN  DEL SECTOR AFICIONADO.

IV.- EN LAS LIGAS DE PRIMERA, INTERMEDIA O SEGUNDA FUERZA, EN LAS QUE POR SU SITUACIÓN GEOGRÁFICA NO EXISTAN LIGAS MENORES, SE PERMITIRÁ REGISTRAR A JUGADORES NACIDOS HASTA 1993, TENIENDO COMO REQUISITO ANEXAR A SU SOLICITUD DE REGISTRO UNA CARTA RESPONSABA DE LOS PADRES SIN LA CUAL EL JUGADOR NO PODRÁ SER REGISTRADO.

V.- LOS EQUIPOS DE LA CATEGORÍA BENITO JUÁREZ ESPECIFICADA EN ESTE REGLAMENTO PODRÁN ALINEAR CON SU CREDENCIAL EMITIDA EN DICHA CATEGORÍA A SUS JUGADORES EN LAS CATEGORÍAS RESERVAS, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS QUE ANTERIORMENTE SE APUNTAN PARA SER CLUB.

VI.- EN LAS ZONAS URBANAS DONDE EXISTEN LIGAS MENORES: DE NINGUNA MANERA SE PERMITIRÁ ALINEAR A JUGADORES DE LA CATEGORÍA JUVENIL MAYOR EN LAS CATEGORÍAS RESERVAS, PRIMERA, INTERMEDIA O SEGUNDA FUERZA, EL CLUB QUE ASÍ LO HICIERE, PERDERÁ EL PARTIDO, EN CASO DE SER PROTESTADO POR EL EQUIPO CONTRARIO EN TIEMPO Y FORMA.

CAPITULO XV.- DE LOS ASCENSOS Y DESCENSOS.

ARTICULO 24. - EN EL ESCALAFÓN URBANO O MUNICIPAL SE CONTEMPLAN LAS CATEGORÍAS: PRIMERA FUERZA, INTERMEDIA Y SEGUNDA FUERZA, LOS CUALES SE REGIRÁN DE MANERA SIGUIENTE:

· ÉL ULTIMO LUGAR DE LA CATEGORÍA DE PRIMERA FUERZA DESCENDERÁ A LA CATEGORÍA DE INTERMEDIA.

· EL PRIMER LUGAR DE LA CATEGORÍA INTERMEDIA ASCENDERÁ A LA CATEGORÍA DE PRIMERA FUERZA. 

· ÉL ULTIMO LUGAR DE LA CATEGORÍA INTERMEDIA DESCENDERÁ A LA CATEGORÍA DE SEGUNDA FUERZA.

· EL PRIMER LUGAR DE LA CATEGORÍA SEGUNDA FUERZA ASCENDERÁ A LA CATEGORÍA INTERMEDIA.

EN CASO DE QUE EL EQUIPO CAMPEON DE CADA CATEGORIA DESCRITA ANTERIORMENTE, DESISTA DE ASCENDER A LA CATEGORIA INMEDIATA SUPERIOR PIERDE SU FRANQUICIA. Y LA LIGA QUE RECIBE DEBERA CONVOCAR AL SEGUNDO LUGAR EN LA TABLA FINAL DE POSICIONES DE LA LIGA DE ASCENSO, EN CASO DE NO ACEPTAR ESTE, SE CONVOCARA AL TERCER LUGAR.  SI NINGUNO DE ELLOS ACEPTA ASCENDER, LA LIGA QUE RECIBE PODRA CONVOCAR AL EQUIPO QUE DESEE PARTICIPAR ACORDANDO LAS CONDICIONES MEDIANTE LAS QUE SE ACEPTARA. EXCLUYENDO AL EQUIPO QUE DESCENDIO.  EN TODOS LOS CASOS LA LIGA QUE QUEDE SIN OCUPAR UN LUGAR PARA UN EQUIPO DE LOS ESTABLECIDOS ANTERIORMENTE, TENDRA LA OBLIGACION  DE APLICAR LO ANTERIORMENTE ESTABLECIDO PARA CUBRIR SUS LUGARES VACANTES EN LA LIGA.

II.-LAS CATEGORÍAS INTERMEDIA Y PRIMERA FUERZA CUENTAN CON UN NUMERO PREDETERMINADO DE EQUIPOS, POR LO QUE NO ESTA PERMITIDO ACEPTAR A OTROS EQUIPOS DE OTRAS LIGAS, CON EL SIMPLE FIN DE AUMENTAR ÉL NUMERO DE EQUIPOS DE UNA LIGA.

III.- LA CATEGORÍA DE SEGUNDA FUERZA ES LIBRE DE ACEPTAR A LOS EQUIPOS QUE SEAN NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO, PERO SI ESTOS PERTENECIERON A OTRA LIGA AFILIADA Y QUEDARON PENDIENTES ADEUDOS Y SANCIONES EN LA MISMA, ESTA NO DEBERÁ RECIBIRLOS EN SU SENO, HASTA QUE COMPRUEBEN QUE LOS ADEUDOS HAN SIDO CUBIERTOS Y LA SANCIÓN CUMPLIDA.

IV.- LAS LIGAS DE DIFERENTE DENOMINACIÓN AL ESCALAFÓN URBANO O MUNICIPAL, DEBERÁN REGIRSE EN FORMA AUTÓNOMA CON LAS MISMAS, O SEA QUE DEBERÁN FORMAR SU PROPIO ESCALAFÓN PARA LOS ASCENSOS Y DESCENSOS.

V.- EN CUALQUIER CASO, LAS LIGAS DEBERÁN ESTABLECER LA PRIMICIA DE QUE ÉL ULTIMO LUGAR DE LA CATEGORÍA SUPERIOR DEBERÁ DESCENDER A LA CATEGORÍA INMEDIATA INFERIOR Y EL PRIMER LUGAR DE LA CATEGORÍA INMEDIATA INFERIOR DEBERÁ ASCENDER A LA LIGA INMEDIATA SUPERIOR, INCLUIDAS LAS CATEGORÍAS DE VETERANOS.

VI.- EN CASO DE QUE UNA LIGA DENOMINADA DE CATEGORÍA SUPERIOR DESEE AUMENTAR SU NUMERO DE EQUIPOS, DEBERÁ ACORDAR CON LA INMEDIATA INFERIOR, LA CANTIDAD DE EQUIPOS CONVENIENTES DE RECIBIR, PARA ELABORAR UN CALENDARIO ACORDE PARA EL MEJORAMIENTO DE LA LIGA, DICHO ACUERDO DEBERÁ SER ENVIADO A LA ASOCIACIÓN PARA SU APROBACIÓN.

CAPITULO XVI.- DE LOS PARTIDOS  

ARTICULO 25. - TODOS LOS PARTIDOS SE SUJETARAN A LAS REGLAS DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE FÚTBOL Y SE VERIFICARAN EN LOS CAMPOS Y LAS HORAS SEÑALADAS POR LAS LIGAS, SIEMPRE QUE LOS PRINCIPIOS DE ESTAS REGLAS SEAN RESPETADAS.

I.- LAS REGLAS SE MODIFICAN POR CATEGORÍA SEGÚN LO MARCA EL REGLAMENTO DE FIFA, PARA LO SIGUIENTE:

· DIMENSIONES DEL TERRENO DE JUEGO.

· NUMERO DE BALÓN.

· DURACIÓN DE LOS TIEMPOS DEL PARTIDO.

· NUMERO DE SUSTITUCIONES.

II.- PARA TODAS LAS CATEGORÍAS CONTEMPLADAS EN ESTA ASOCIACIÓN, LOS TIEMPOS DE JUEGO DEBEN TENER COMO BASE LOS SIGUIENTES PUNTOS.

1. INFANTILES HASTA 8 AÑOS.- 2 TIEMPOS DE 25 CON DESCANSO INTERMEDIO DE 10 MIN.

2. INFANTILES DE 9 A 11 AÑOS.- 2 TIEMPOS DE 30 CON DESCANSO INTERMEDIO DE 10 MIN.

3. JUVENILES HASTA 16 AÑOS.- 2 TIEMPOS DE 35 CON DESCANSO INTERMEDIO DE 15 MIN.

4. JUVENILES HASTA 18 AÑOS.- 2 TIEMPOS DE 40 CON DESCANSO INTERMEDIO DE 15 MIN.

5. LIBRE (19 A 39 AÑOS.- 2 TIEMPOS DE 45 CON DESCANSO INTERMEDIO DE 15 MIN.

6. MASTER (40 A 49 AÑOS.- 2 TIEMPOS DE 40 CON DESCANSO INTERMEDIO DE 15 MINUTOS

7. VETERANOS ORO (50-59) Y VETERANOS PLATINO (60 EN ADELANTE) CUATRO TIEMPOS DE 20 MINUTOS CON DESCANSO 5-10-5 MIN- EN LOS INTERVALOS DE 5 MINUTOS LOS JUGADORES NO DEBEN ABANDONAR EL TERRERO DE JUEGO 
III.- LOS PARTIDOS DE CUALQUIER CATEGORÍA PODRÁN DAR INICIO CON UN MÍNIMO DE 7 JUGADORES POR EQUIPO, PERMITIÉNDOSE QUE EN EL TRANSCURSO DEL PRIMER TIEMPO ACOMPLETEN ÉL NUMERO REGLAMENTARIO DE JUGADORES.

IV.- LOS EQUIPOS QUE NO PRESENTEN EN EL CAMPO DE JUEGO AL MENOS 7 JUGADORES DEBIDAMENTE UNIFORMADOS EN EL LUGAR Y HORA SEÑALADAS POR LA LIGA, ÉL ARBITRO DECRETARA EL PARTIDO POR DEFAULT, ABONÁNDOSE EL TRIUNFO AL EQUIPO QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

1. ESTAR DENTRO DE LA CANCHA, CON AL MENOS 7 JUGADORES DEBIDAMENTE UNIFORMADOS.

2. HABER ENTREGADO LAS CREDENCIALES DE LOS JUGADORES .
3. QUE ÉL ARBITRO LO ASIENTE EN LA CEDULA DE JUEGO.

V.- EN NINGÚN CASO, LOS EQUIPOS Y EL ARBITRO TENDRÁN LA FACULTAD PARA CAMBIAR LUGAR, FECHA Y HORA DE UN PARTIDO SIN APROBACIÓN DE LA LIGA, Y DE HACERLO ASÍ, AMBOS EQUIPOS PERDERÁN LOS PUNTOS EN DISPUTA Y SE REPORTARA AL ARBITRO AL COLEGIO CENTRAL.

VI.- UN EQUIPO PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO A LA DIRECTIVA DE UNA LIGA, EL CAMBIO DE CAMPO, FECHA Y HORA DE UN PARTIDO, ESTA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA CON AL MENOS 72 HORAS DE ANTICIPACIÓN A LO PROGRAMADO ORIGINALMENTE EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA LIGA, PARA QUE ESTA SOLICITUD SEA APROBADA POR LA LIGA DEBERÁ ESTAR DE ACUERDO EL EQUIPO CONTRARIO, DE NO SER ASÍ, EL DECRETO DEL PARTIDO NO DEBERÁ SER MODIFICADO.

VII.- EL REGLAMENTO DE COMPETENCIA DE LOS TORNEOS PODRÁ DISEÑARSE DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS DEL MISMO, PERO SIEMPRE DEBE CONSIDERARSE E INCLUIR LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1. JUEGO GANADO = 3 PUNTOS.

2. JUEGO EMPATADO = 1 PUNTO

3. JUEGO PERDIDO = 0 PUNTOS.

VIII.- EN CASO DE QUE EN LOS DECRETOS DE LOS TORNEOS SE PUEDA CONTAR CON TIEMPO SUFICIENTE, EL REGLAMENTO PUEDE CONSIDERAR LA CELEBRACIÓN DE TIROS PENALES, EN AQUELLOS PARTIDOS QUE TERMINEN EMPATADOS, PARA DEFINIR UN GANADOR QUE OBTENDRÁ UN PUNTO ADICIONAL, LAS SERIES DE PENALES DEBEN EFECTUARSE BAJO EL SISTEMA TRADICIONAL; SERIES DE 5 PENALES, ALTERNÁNDOSE LOS JUGADORES DE UNO Y OTRO EQUIPO, ASÍ HASTA ENCONTRAR UN GANADOR.

EN CASO DE APLICARSE LA CLÁUSULA ANTERIOR, LA TABLA DE POSICIONES DEBERÁ REGISTRARSE:

J.J = JUEGOS JUGADOS.

J.G = JUEGOS GANADOS.

J.E = JUEGOS PERDIDOS

G.F = GOLES A FAVOR.

G.C = GOLES EN CONTRA.

DIF. = DIFERENCIA DE GOLES.

PTS. = PUNTOS.

P.A. = PUNTOS ADICIONALES.

P.T. = PUNTOS TOTALES.

IX.- EN LOS CAMPEONATOS OFICIALES DE LAS LIGAS Y EN TORNEOS CORTOS: EN CASO DE EMPATE EN PUNTOS EN LA TABLA FINAL DE LA COMPETENCIA Y TENGA QUE APLICARSE UN CRITERIO DE DESEMPATE, ESTE SE REGULARA BAJO EL SIGUIENTE ORDEN.

1. DIFERENCIA DE GOLES = GOLES ANOTADOS – GOLES RECIBIDOS.

2. MAYOR NUMERO DE GOLES ANOTADOS.

3. MARCADOR ENTRE SÍ (SUPREMACÍA.

4. DISCIPLINA *.

5. SORTEO.

*.- PARA LA APLICACIÓN DEL CUARTO CRITERIO, SE UTILIZARA EL RENGLÓN DE MEJOR DISCIPLINA, CUYA APLICACIÓN OBLIGA A UN REGISTRO ESTADÍSTICO DE LA MISMA.

XI.- PARA LOS EQUIPOS FORÁNEOS (FUERA DE LA CIUDAD), ÉL ARBITRO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLES 30 MINUTOS DE ESPERA, AUNQUE NO LO SOLICITE PERSONA ALGUNA.

CAPITULO XVII.- DE LA ALINEACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE JUGADORES.

ARTICULO 26. - EN LOS PARTIDOS OFICIALES DE LA TEMPORADA DE UNA LIGA, SE PERMITIRÁ LA SUSTITUCIÓN DE 7 JUGADORES EN EL TRANSCURSO DE UN PARTIDO, ESTOS JUGADORES SUSTITUIDOS NO PODRÁN BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA REGRESAR AL CAMPO DE JUEGO.

II.- DE ACUERDO AL SISTEMA DE COMPETENCIA, TANTO EN LAS CATEGORÍAS INFANTILES, FEMENILES Y VETERANOS, LOS CAMBIOS PUEDEN AUMENTAR HASTA UN MÁXIMO DE 9 JUGADORES.

III.- EL EQUIPO QUE EFECTUÉ MAS CAMBIOS DE LOS ESTIPULADOS PERDERÁ AUTOMÁTICAMENTE EL PARTIDO SIN NECESIDAD DE QUE EXISTA PROTESTA, SOLO BASTARA QUE EN LA CEDULA OFICIAL APAREZCAN MAS CAMBIOS DE LOS ESTABLECIDOS EN ESTE REGLAMENTO PARA LOS EQUIPOS QUE COMPONEN LA LIGA.

ARTICULO 27. - SE ESTABLECEN COMO ALINEACIONES INDEBIDAS:
I.- CUANDO EL JUGADOR HAYA SIDO REGISTRADO IRREGULARMENTE POR SU CLUB, Y SEA PROTESTADO POR EL EQUIPO CONTRARIO POR HABER SIDO ALINEADO.

A).- CUANDO EL  JUGADOR NO CUENTA CON LA EDAD REQUERIDA PARA PARTICIPAR EN UNA CATEGORIA.

B).- CUANDO EL JUGADOR NO CUENTA CON LA CARTA DE BAJA DEL EQUIPO CON EL QUE PARTICIPO EN LA TEMPORADA ANTERIOR.

PARA QUE LA PROTESTA PROCEDA, EL EQUIPO QUE LA PRESENTA DEBERÁ REUNIR LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

· SOLICITAR AL ARBITRO OFICIAL QUE INFORME AL CAPITÁN DEL EQUIPO CONTRARIO QUE EL PARTIDO SE JUEGA BAJO PROTESTA, EN EL MOMENTO QUE SE PRESENTE LA ALINEACIÓN INDEBIDA DURANTE EL DESARROLLO DEL ENCUENTRO.

· SOLICITAR AL ARBITRO OFICIAL QUE ASIENTE LA PROTESTA, INDICANDO LA INFRACCION AL REGLAMENTO Y EL TIEMPO EN QUE FUE PRESENTADA, ASÍ MISMO DEL NOMBRE Y ÉL NUMERO DEL JUGADOR PROTESTADO, EN EL RENGLÓN DE OBSERVACIONES DE LA CEDULA OFICIAL.

· PRESENTAR LA PROTESTA OFICIALMENTE ( A MAQUINA) EN EL PUNTO DE LECTURA DE CORRESPONDENCIA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA LIGA. EN DICHO ESCRITO SOLO DEBERÁN COMPLEMENTAR LO ARGUMENTADO EN LA PROTESTA ASENTADA EN INFRACCIONES DEL EQUIPO CONTRARIO, NO SERAN CONSIDERADAS OTRAS FALTAS DEL CONTRARIO SI NO FUERON PRESENTADAS EN SU MOMENTO EN LA CEDULA OFICIAL.

· CUBRIR EL PAGO QUE MARQUE LA LIGA, POR LA PROTESTA, EN EL MISMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA.

EL EQUIPO PROTESTADO TENDRÁ UN TERMINO DE UNA SEMANA PARA PRESENTAR DICHAS PRUEBAS (PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA LIGA), UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO MENCIONADO, SI LAS PRUEBAS NO SON PRESENTADAS ANTE EL COMITÉ DE PENAS Y CASTIGOS DE LA LIGA, ESTE DECLARARA QUE LA PROTESTA PRESENTADA POR EL EQUIPO ES PROCEDENTE.

SI LA FALTA ES PLENAMENTE COMPROBADA, EL COMITÉ DE PENAS Y CASTIGOS DE LA LIGA EMITIRÁ SU FALLO AL RESPECTO, EN EL CUAL DARÁ POR PERDIDO EL PARTIDO AL EQUIPO PROTESTADO  POR DOS GOLES A CERO, ADEMÁS, EL COMITÉ DE PENAS Y CASTIGOS TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE INVESTIGAR EN LAS CEDULAS EN LAS QUE PARTICIPO EL EQUIPO INFRACTOR , PARA VERIFICAR SI ALINEO AL JUGADOR  EN OTROS PARTIDOS OFICIALES DE LA LIGA, DE SER ASÍ, EL EQUIPO INFRACTOR PERDERÁ TODOS LOS PARTIDOS EN QUE DICHO JUGADOR FUE ALINEADO.

LA FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA EFECTOS DE REGISTRO, ES UNA FALTA GRAVE EN EL FÚTBOL FEDERADO, POR LO QUE EL DELEGADO DE EQUIPO QUE COMETA ESTA FALTA SERÁ SANCIONADO (PLENAMENTE COMPROBADO EL HECHO) CON UN AÑO DE CASTIGO, Y EL JUGADOR SERÁ SANCIONADO CON 6 MESES DE SUSPENSIÓN, NO SIENDO ASÍ PARA LOS JUGADORES DE MENOS DE 14 AÑOS, EN CUYO CASO LA SANCIÓN RECAERÁ SOBRE EL DELEGADO DEL EQUIPO EL CUAL DEBERÁ SER CASTIGADO UN AÑO CALENDARIO.

II.- CUANDO UN JUGADOR SE ENCUENTRE SUSPENDIDO POR LA LIGA O LA ASOCIACIÓN, EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL JUGADOR NO PODRÁ SER ALINEADO POR SU EQUIPO AUN CUANDO TENGA LA CREDENCIAL DEL MISMO EN SU PODER, BASTARA QUE EL NOMBRE DEL JUGADOR SANCIONADO APAREZCA EN LA CEDULA OFICIAL DEL PARTIDO, SIN NECESIDAD DE PROTESTA ANTE LA LIGA, AUTOMATICAMENTE EL EQUIPO INFRACTOR PERDERA EL ENCUENTRO  POR DOS GOLES A CERO. EL COMITÉ DE PENAS Y CASTIGOS TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE INVESTIGAR EN LAS CEDULAS EN LAS QUE PARTICIPO EL EQUIPO INFRACTOR , PARA VERIFICAR SI ALINEO AL JUGADOR  EN OTROS PARTIDOS OFICIALES DE LA LIGA, DE SER ASÍ, EL EQUIPO INFRACTOR PERDERÁ TODOS LOS PARTIDOS EN QUE DICHO JUGADOR FUE ALINEADO.

III.- LA SUPLANTACIÓN DE UN JUGADOR EN EL TERRENO DE JUEGO, POR OTRO QUE ESTE O NO REGISTRADO (CACHIRUL PLENAMENTE COMPROBADO), EL EQUIPO AGRAVIADO SOLICITARA AL ARBITRO QUE LO ASIENTE EN LA CEDULA OFICIAL Y PROCEDERÁ COMO LO ESTIPULA EL PARRAFO SIGUIENTE:

CUANDO UN EQUIPO ALINEA A UNO O MÁS JUGADORES CUYOS RETRATOS DE LAS CREDENCIALES NO CORRESPONDEN A ELLOS, EL CAPITÁN DEL EQUIPO REVISOR PEDIRÁ AL ARBITRO QUE COTEJE LAS FISONOMÍAS PARA DAR FE DE LA SUPLANTACIÓN COMETIDA PIDIENDO AL O LOS JUGADORES ACUSADOS QUE FIRMEN AL REVERSO DE LA CEDULA DE JUEGO PARA COTEJAR LAS FIRMAS, INDICANDO ÉL ARBITRO EN LA CEDULA DE JUEGO SI EFECTIVAMENTE EXISTIÓ LA SUPLANTACIÓN, ENVIANDO A LA LIGA LA CREDENCIAL DEL O LOS JUGADORES EN DUDA, ESTE CASO NO REQUIERE PROTESTA A LA LIGA, SI EL O LOS JUGADORES SE NEGARAN A FIRMAR, EL ARBITRO ASÍ LO CONSIGNARA EN SU REPORTE ANTE LA LIGA. LA CUAL EFECTUARA LA INVESTIGACIÓN PERTINENTE, SI LA FALTA ES COMPROBADA EL EQUIPO INFRACTOR PERDERÁ EL PARTIDO EN CUESTIÓN Y SE LE APLICARA AL EQUIPO INFRACTOR UNA MULTA DE 50 SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN EL ESTADO.

IV.- CUANDO UN EQUIPO EFECTUÉ MAS CAMBIOS DE LOS ESTIPULADOS EN LA CONVOCATORIA DE LA LIGA, EL EQUIPO INFRACTOR PERDERÁ EL PARTIDO AUTOMÁTICAMENTE. SOLO BASTARA QUE EN LA CEDULA OFICIAL APAREZCAN MAS CAMBIOS DE LOS ESTABLECIDOS PARA LOS EQUIPOS QUE COMPONEN LA LIGA.

XIV.- PARA LAS JORNADAS EN LAS QUE JUEGUEN DOBLE PARTIDOS EN UNA MISMA SEMANA, SI UN JUGADOR SALE EXPULSADO DIRECTAMENTE EN EL PRIMERO, NO PODRÁ ALINEAR EN EL SEGUNDO PARTIDO, AUN CUANDO NO EXISTA JUNTA SEMANAL INTERMEDIA, EN CASO DE SER ALINEADO EL JUGADOR SANCIONADO, EL EQUIPO INFRACTOR PERDERA AUTOMATICAMENTE EL PARTIDO,

PARA TODOS LOS CASOS DE ALINEACIÓN INDEBIDA, EL EQUIPO INFRACTOR PERDERÁ EL PARTIDO MÍNIMO POR 2 GOLES A CERO, SI EL EQUIPO AGRAVIADO ANOTO MAS DE 2 GOLES EN EL PARTIDO, LOS GOLES ANOTADOS POR EL EQUIPO INFRACTOR SE ANULARAN Y LOS DEL EQUIPO AGRAVIADO SE CONTABILIZARAN.

PARA TODOS LOS CASOS SI EL PARTIDO TERMINO CON MENOS DE 2 GOLES POR PARTE DEL AGRAVIADO, ESTOS NO SE CONTABILIZARAN PARA NINGÚN JUGADOR, PERO SI EL AGRAVIADO ANOTO MAS DE 2 GOLES ESTOS GOLES SE CONTABILIZARAN PARA LA TABLA DE GOLEO.

CAPITULO XVIII.- DE LAS SUSPENSIONES DE LOS PARTIDOS POR CAUSAS NO IMPUTABLES A LOS EQUIPOS.

ARTICULO 28.- LOS PARTIDOS UNA VEZ INICIADOS SOLO LOS PODRÁ SUSPENDER ÉL ARBITRO POR CAUSAS NO IMPUTABLE A LOS EQUIPOS POR LAS SIGUIENTES RAZONES:

I.- MAL TIEMPO QUE OCASIONE MAL ESTADO DE LA CANCHA.

II.- TERREMOTO O INCENDIO MAYOR.

III.- NEBLINA O FALTA DE LUZ NATURAL O ARTIFICIAL QUE IMPIDA LA VISION.

CUANDO UN PARTIDO  SE SUSPENDA DESPUÉS DE INICIADO Y NO HAYA TRANSCURRIDO EL 50% DEL TIEMPO OFICIAL DEL PARTIDO ,  Y LA CAUSA DE LA SUSPENSIÓN NO SEA IMPUTABLE A LOS EQUIPOS, LA LIGA DEBERÁ REPROGRAMARLO EN SU TOTALIDAD, PROCURANDO QUE EL PARTIDO TENGA LUGAR AL TERMINO DE LA VUELTA CORRESPONDIENTE.

CUANDO UN PARTIDO SE SUSPENDA DESPUÉS DE INICIADO Y HAYA TRANSCURRIDO MAS DEL 50% DE JUEGO, PERO MENOS DEL 90 % DEL MISMO, Y LAS CAUSAS DE LA SUSPENSIÓN NO SEAN IMPUTABLES A NINGUNO DE LOS EQUIPOS, LA LIGA SEÑALARA LA FECHA DE CONTINUACIÓN DEL PARTIDO, TENIENDO CUIDADO DE ESTABLECER LAS REGLAS QUE DEBAN OBSERVARSE AL CELEBRARSE CONFORME A LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE CONSIGNEN EN LA CEDULA ARBITRAL.

CUANDO UN PARTIDO SE SUSPENDA DESPUÉS DE INICIADO Y LA CAUSA DE LA SUSPENSIÓN NO SEA IMPUTABLE A NINGUNO DE LOS EQUIPOS, Y HAYA TRANSCURRIDO EL 90 % DE TIEMPO OFICIAL O MÁS, EL MARCADOR QUE ESTABA HASTA EL MOMENTO SERÁ EL QUE PREVALEZCA OFICIALMENTE.

LOS PARTIDOS SUSPENDIDOS POR LAS CAUSAS ANTE MENCIONADAS Y QUE POR REGLAMENTO DEBAN JUGARSE PARCIALMENTE, LA LIGA TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PROGRAMARLOS EL JUEVES SIGUIENTE A LA SUSPENSIÓN, PROCURANDO POR TODOS LOS MEDIOS DE INFORMAR A LOS INVOLUCRADOS LUGAR Y HORA DEL PARTIDO CON LA SUFICIENTE ANTELACIÓN, PARA QUE LOS EQUIPEROS LO INFORMEN A SUS JUGADORES.

EN NINGÚN CASO LOS JUGADORES EXPULSADOS PODRÁN INTEGRAR EL EQUIPO EN LA CONTINUACIÓN DE UN PARTIDO SUSPENDIDO, DEBIENDO REANUDARSE CON LOS JUGADORES QUE ESTABAN DENTRO DE LA CANCHA Y CON ÉL NUMERO DE CAMBIOS REALIZADOS EN EL MOMENTO DE LA SUSPENSIÓN.

LOS JUGADORES EXPULSADOS EN UN PARTIDO SUSPENDIDO PARCIALMENTE, DEBERÁN CUMPLIR SU CASTIGO SEGÚN LA FALTA COMETIDA, SANCIÓN QUE DEBERÁ SER INFORMADA AL EQUIPO EN LA SIGUIENTE JUNTA SEMANAL DE LA LIGA A LA SUSPENSIÓN, TOMANDO COMO BASE LA CANTIDAD DE JUEGOS DE LA SANCIÓN, LA CUAL DEBERÁ CORRER A PARTIR DE LA JORNADA SIGUIENTE A LA SUSPENSIÓN DEL PARTIDO.

SI POR ALGUNA SITUACIÓN LA LIGA ESTA IMPOSIBILITADA PARA PROGRAMAR LA CONTINUACIÓN DE UN JUEGO SUSPENDIDO EN LA FECHA QUE SE INDICA EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, LOS EQUIPOS PODRÁN ALINEAR A JUGADORES DIFERENTES A LOS QUE ESTABAN JUGANDO CUANDO SE PRESENTO LA SUSPENSIÓN, PERO DEBERAN AJUSTARSE A LA CANTIDAD QUE PARTICIPABA Y SE  DEBERÁ RESPETAR ÉL NUMERO DE CAMBIOS EFECTUADOS.

EN EL CASO DE QUE UN PARTIDO SUSPENDIDO DESPUÉS DE INICIADO DEBA REPROGRAMARSE TOTALMENTE SEGÚN LO MARCA ESTE REGLAMENTO, LOS EQUIPOS PODRÁN ALINEAR A OTROS JUGADORES CON EXCEPCIÓN DE LOS EXPULSADOS EN EL PARTIDO EN CUESTIÓN.

CAPITULO XIX.- DE LAS SUSPENSIONES DE LOS PARTIDOS POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS EQUIPOS.

 ARTICULO 29.- LOS PARTIDOS UNA VEZ INICIADOS SOLO LOS PODRÁ SUSPENDER ÉL ARBITRO POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS EQUIPOS POR LAS SIGUIENTES RAZONES:

1-POR ABANDONO DE CANCHA

2- POR EL RETIRO DE LA COMPETENCIA DE UNO O AMBOS EQUIPOS (NEGARSE A REANUDAR EL ENCUENTRO.

3- POR INVASIÓN DEL TERRENO DE JUEGO POR LA PORRA DE UNO O AMBOS EQUIPOS Y ESTA SE NIEGUE A SALIR DEL MISMO TENIENDO ÉL ARBITRO QUE DAR UN TIEMPO DE 5 MINUTOS PARA DESALOJAR EL TERRENO DE JUEGO, SI LA INVASIÓN CONTINUA, ÉL ARBITRO DEBERÁ SUSPENDER EL ENCUENTRO.

4- AGRESION AL ARBITRO POR PARTE DE UN JUGADOR O VARIOS DE UN EQUIPO  DEJANDOLO IMPOSIBILITADO PARA CONTINUAR SANCIONANDO EL ENCUENTRO.

5- AGRESION  FISICA DE MIEMBROS DE LA PORRA  AL  ÁRBITRO, JUGADORES O ENTRENADORES DEL EQUIPO CONTRARIO.

EL O LOS EQUIPOS QUE INCURRAN EN DICHA FALTA PERDERÁN AUTOMÁTICAMENTE EL PARTIDO Y SE LE DESCONTARAN 3 PUNTOS DE LA TABLA GENERAL DEL CAMPEONATO VIGENTE . 

EN LA CELEBRACIÓN DE UN PARTIDO, SI EL EQUIPO QUE VA GANANDO SE QUEDA CON MENOS DE 7 JUGADORES, ÉL ARBITRO DEBERÁ SUSPENDER EL ENCUENTRO Y DAR COMO GANADOR AL EQUIPO CONTRARIO.

EN LA CELEBRACIÓN DE UN PARTIDO, SI EL EQUIPO QUE VA PERDIENDO SE QUEDA CON MENOS DE 7 JUGADORES, ÉL ARBITRO DEBERÁ CONTINUAR EL ENCUENTRO HASTA LA FINALIZACIÓN DEL TIEMPO OFICIAL PARA EL MISMO.

SI EL EQUIPO EN CUESTIÓN ABANDONA LA CANCHA DE JUEGO EN ESTA SITUACIÓN, AL EQUIPO GANADOR SE LE DEBERÁN ACREDITAR LOS GOLES ANOTADOS EN EL PARTIDO Y AL INFRACTOR SE LE DESCONTARAN LOS QUE HAYA ANOTADO AL MOMENTO DE LA SUSPENSIÓN, ADEMÁS AL EQUIPO GANADOR SE LE DEBERÁN ACREDITAR 2 GOLES MAS PARA SU PORCENTAJE DE GOLEO, MAS NO SE ACREDITARAN ESTOS A JUGADOR ALGUNO PARA EL GOLEO INDIVIDUAL.

DEBIENDO LA LIGA PROCEDER DE LA SIGUIENTE MANERA:

1.- SI EL EQUIPO AL QUE SE LE DECLARA GANADOR LLEVA ANOTADOS 2 O MÁS GOLES SE LE ACREDITARAN LOS QUE HAYA ANOTADO Y CONTARAN ESTOS PARA LA TABLA DE GOLEO INDIVIDUAL.

2.- SI EL EQUIPO AL QUE SE LE DECLARA GANADOR LLEVA ANOTADOS MENOS DE 2 GOLES, LA LIGA DECRETARA EL MARCADOR DE 2 GOLES A CERO, PERO ESTOS NO PODRÁN SER COMPUTADOS PARA LA TABLA DE GOLEO INDIVIDUAL.

CAPITULO XX.- DE LA SUSPENSIÓN POR INCOMPARECENCIA

  ARTICULO 30. - EN LOS TORNEOS LOCALES, LOS EQUIPOS ESTÁN OBLIGADOS A PRESENTARSE EN LA FECHA, LUGAR Y HORA A LOS PARTIDOS DECRETADOS POR LA LIGA, , TAL COMO LO MARCA ESTE MISMO REGLAMENTO EN ÉL ARTICULO 25 PARRAFO IV.

EN LAS ELIMINATORIAS MUNICIPALES ENTRE LIGAS, LOS EQUIPOS TENDRÁN UN TIEMPO DE ESPERA DE 30 MINUTOS Y EN LOS ESTATALES TENDRÁN UN TIEMPO DE ESPERA DE 1 HORA, UNA VEZ TRANSCURRIDO ESTOS PLAZOS SE APLICARAN EL MISMO ARTICULO 25 PÁRRAFO IV DEL REGLAMENTO.

EN LOS CAMPEONATOS LOCALES CUANDO EL EQUIPO PIERDA POR DEFAULT 5 PARTIDOS QUEDARA FUERA DEFINITIVAMENTE DEL CAMPEONATO EN EL QUE ESTE PARTICIPANDO, CAUSANDO BAJA DE LA LIGA.

EN LAS LIGAS DE PRIMERA FUERZA EN LAS QUE POR CONVOCATORIA LOS EQUIPOS DE PRIMERA FUERZA ESTEN OBLIGADOS A CONTAR CON LA CATEGORIA DE RESERVAS SE MANEJARA DE LA SIGUIENTE MANERA:

SI EL EQUIPO DE RESERVAS PIERDE POR DEFAULT 5 PARTIDOS SE LES SUSPENDERA POR EL RESTO DEL TORNEO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LOS JUGADORES QUE CONFORMAN DICHO EQUIPO NO PODRAN PARTICIPAR EN NINGUN OTRO EQUIPO HASTA LA SIGUIENTE TEMPORADA.

DICHO EQUIPO PODRA REINTEGRARSE A LA LIGA COMO RESERVAS DEL MISMO EQUIPO  LA SIGUIENTE TEMPORADA.

SI EL EQUIPO DE PRIMERA FUERZA PIERDE POR DEFAULT 5 PARTIDOS CAUSARAN BAJA AMBOS DE LA LIGA (PRIMERA Y RESERVAS) Y SOLO PODRAN PARTICIPAR EN LA CATEGORIA MAS BAJA DEL ESCALAFON LA SIGUIENTE TEMPORADA
SE INSTRUYE A LOS EQUIPOS DE PRIMERA FUERZA  QUE DEBERAN DE CONTAR CON RESERVAS  OBLIGATORIAMENTE Y LOS QUE AUN NO LO TIENEN  DEBERAN REGULARIZARSE EN EL CICLO DEPORTIVO 2010-2011.
EN LOS CAMPEONATOS MUNICIPALES Y ESTATALES LOS EQUIPOS QUE PIERDAN POR DEFAULT UN PARTIDO DE LA SEGUNDA O TERCERA JORNADA DEL TORNEO, PROVOCANDO SITUACIONES ANÓMALAS DE PUNTUACIONES Y CLASIFICACIÓN EN PERJUICIO O BENEFICIO DE TERCEROS QUEDARAN AUTOMÁTICAMENTE FUERA DE LA COMPETENCIA Y SE HARÁN ACREEDORES A UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA Y SERÁN SANCIONADOS EN EL SIGUIENTE CON LA NO PARTICIPACIÓN EN TORNEOS DE ESA ÍNDOLE SEGÚN LA CATEGORÍA.
EL EQUIPO O EQUIPOS QUE DURANTE ENCUENTROS DE ETAPA FINALES DE LOS CAMPEONATOS LOCALES PIERDAN POR DEFAULT, PROVOCANDO SITUACIONES ANÓMALAS DE PUNTUACIONES Y CLASIFICACIÓN EN PERJUICIO O BENEFICIO DE TERCEROS, QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE FUERA DE LA COMPETENCIA, DEBIENDO LA LIGA OTORGAR EL LUGAR (SI ESTE PASO A LAS FINALES) AL EQUIPO QUE LE ANTECEDIÓ EN LA TABLA DE POSICIONES, POR LO CUAL LOS EQUIPOS DEBERÁN DE CUIDARSE DE CAER EN ESTA FALTA QUE SE ANTEPONE ROTUNDAMENTE AL “JUEGO LIMPIO” QUE DEBE IMPERAR EN EL FÚTBOL AFICIONADO.

CAPITULO XXI.- DEL VETO A PLAZAS.

ARTICULO 31. - EL EQUIPO AL CUAL SE LE APLIQUE LA SANCIÓN DE “VETO A PLAZA” PODRÁ JUGAR EN CUALQUIER SEDE REGISTRADA EN LA LIGA ( TORNEOS LOCALES) Y ESTA SERÁ LA ENCARGADA DE DECIDIR CUAL SERÁ EL CAMPO A UTILIZAR, EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL PARTIDO NO SE EFECTUÉ CERCA DEL CAMPO VETADO PARA SEGURIDAD DE LOS CONTENDIENTES.

CAPITULO XXII.- DE LAS PROTESTAS.     

ARTICULO 32. - EN TODA LIGA DEBERÁN PREVALECER LA JUSTICIA Y EL ORDEN ADMINISTRANDO SUS RESPECTIVOS CAMPEONATOS Y SUJETÁNDOSE A LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO Y A SUS PROPIOS ACUERDOS CUANDO ESTOS SEAN APROBADOS POR LA ASOCIACIÓN DE FÚTBOL AFICIONADO DE BAJA CALIFORNIA. 

EL RESULTADO DE UN JUEGO SOLO PODRÁ SER MODIFICADO POR LA COMISIÓN DISCIPLINARIA DE UNA LIGA, CUANDO UN EQUIPO SÉ INCONFORME Y PRESENTE FORMALMENTE UNA PROTESTA EN TIEMPO Y FORMA, TODA “PROTESTA” PARA QUE PUEDA SER TOMADA EN CONSIDERACIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON LO SIGUIENTE:

· HACER LAS OBSERVACIONES NECESARIAS Y VERIFICAR QUE ESTAS SEAN PLASMADAS EN LA CEDULA ARBITRAL DEL PARTIDO.- DICHAS OBSERVACIONES DEBERAN SER HECHAS POR LOS CAPITANES DE LOS EQUIPOS EN LAS CATEGORIAS MAYORES, EN LAS CATEGORIAS MENORES EL DIRECTOR TECNICO DEBERA ELABORAR UN ESCRITO CON LA PROTESTA Y ENTREGARLA AL CAPITAN DEL EQUIPO QUIEN SE ENCARGARA DE ENTREGARLA AL ARBITRO OFICIAL PARA QUE ESTA SEA ASENTADA EN LA CEDULA
· PRESENTAR LA PROTESTA POR ESCRITO (A MAQUINA), ACOMPAÑADA DE LA FIANZA QUE DETERMINE LA LIGA EN EL PUNTO DE LECTURA DE CORRESPONDENCIA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN MÁS PRÓXIMA DE LA MISMA.

· LA PROTESTA DEBERÁ ESTAR FUNDADA EN LAS INFRACCIONES AL REGLAMENTO EN LAS QUE INCURRIÓ EL EQUIPO CONTRARIO.

· LA PROTESTA DEBERÁ ESTAR FIRMADA POR EL PRESIDENTE DEL EQUIPO, POR EL SECRETARIO O EL DELEGADO ACREDITADO PARA REPRESENTARLOS ANTE LA LIGA.

LOS EQUIPOS QUE NO PRESENTEN SUS PROPUESTAS, CUMPLIENDO CON LO ANTES SEÑALADO, AUTOMÁTICAMENTE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD CON EL RESULTADO OBTENIDO EN EL CAMPO DE JUEGO.

LA LIGA QUE RECIBA Y DE ENTRADA A UNA PROTESTA DE UN EQUIPO, EN RELACIÓN DE UN PARTIDO, DEBERÁ TOMAR COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR SU FALLO.

A) EL INFORME OFICIAL DE LA PROTESTA ASENTANDO EN LA CEDULA ARBITRAL.

B) QUE LOS ARGUMENTOS DE LA PROTESTA PRESENTADA ANTE LA LIGA SEAN LOS MISMOS QUE SE ASENTARON EN LA CEDULA ARBITRAL.

C) LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DEPORTIVO DE LA ASOCIACIÓN DE FÚTBOL AFICIONADO DE BAJA CALIFORNIA.

D) LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO (CONVOCATORIA) Y  ACUERDOS DE LA LIGA, DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR ASOCIACIÓN.

LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA LIGA DEBERÁ DE ACTUAR CON PRONTITUD Y EFICIENCIA EN LAS INVESTIGACIONES SOBRE LAS PROTESTAS INTERPUESTAS POR LOS EQUIPOS Y ENTREGAR EL FALLO CORRESPONDIENTE A LOS IMPLICADOS LO MAS PRONTO POSIBLE PARA EL BUEN DESARROLLO DEL CAMPEONATO OFICIAL DE LAS LIGAS.

CUANDO UN EQUIPO HA PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA EL RECURSO DE PROTESTA ANTE EL COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA DE UNA LIGA, Y NO HA RECIBIDO EN UN PLAZO DE 15 DÍAS LA CONTESTACIÓN (OFICIAL Y POR ESCRITO) CON EL FALLO CORRESPONDIENTE, DEBERÁ NOTIFICARLO A LA ASOCIACIÓN.

LA ASOCIACIÓN NOTIFICARA A LA DIRECTIVA DE LA LIGA DE DICHA ANOMALÍA, REQUIRIÉNDOLE QUE ENTREGUE EN UN PLAZO  NO MAYOR DE UNA SEMANA DICHO RESOLUTIVO, SI LA FALTA PERSISTE LA DIRECTIVA DE LA LIGA SE HARÁ ACREEDORA DE UN PRIMER APERCIBIMIENTO Y SI CONTINUA ESTA SITUACIÓN LA DIRECTIVA PODRÁ SER DESCONOCIDA EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA DISPOSICIÓN ES CON EL ÚNICO FIN DE RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS AFILIADOS.

SI EN LAS ETAPAS DE FINALES EN QUE SE JUEGAN PARTIDOS DE IDA Y VUELTA PARA DEFINIR UN GANADOR POR MARCADOR GLOBAL, UN EQUIPO INTERPONE EL RECURSO DE PROTESTA EN EL PRIMER PARTIDO, LA LIGA DEBERÁ SUSPENDER EL SEGUNDO JUEGO HASTA NO DETERMINAR EL GANADOR DEL PRIMERO.

ARTICULO 33. - PROTESTAS RELATIVAS A JUGADORES MAYORES DE LA EDAD REQUERIDA PARA JUGAR EN UNA CATEGORÍA.

LOS CLUBES QUE PRESENTEN PROTESTA RELATIVA A JUGADORES MAYORES DE LA EDAD REQUERIDA PARA JUGAR EN UNA CATEGORÍA, DEBERÁN DEPOSITAR LAS CANTIDADES ACORDADAS PARA ÉL TRAMITE DE LA PROTESTA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL EQUIPO PROTESTADO DEBERA MOSTRAR EL COMPROBANTE DE LA EDAD DEL JUGADOR  CON LO CUAL EL COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA DE LA LIGA DEBERA DETERMINAR SI PROCEDE  LA PROTESTA.

CAPITULO XXIII.- DEL RECURSO DE AMPARO ANTE EL COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA DE ASOCIACIÓN.

ARTICULO 34. - EL EQUIPO QUE NO ESTE DE ACUERDO CON EL FALLO DE UNA LIGA POR CONSIDERAR QUE NO ES JUSTO Y ESTE CONTRAVENGA A ESTE REGLAMENTO, PODRÁ ACUDIR EN RECURSO DE AMPARO ANTE LA H. COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE ASOCIACIÓN CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

1. - ENTREGAR SU OFICIO DE RECURSO DE AMPARO EN UN TIEMPO NO MAYOR DE 5 DÍAS HÁBILES (NO INCLUIDOS SÁBADO Y DOMINGO) EN LAS OFICINAS DE ASOCIACIÓN.

2. - ACOMPAÑAR EL OFICIO DE RECURSO DE AMPARO CON LA CANTIDAD DE $1000.00 M.N.
3. - EL RECURSO DE AMPARO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL PRESIDENTE DEL EQUIPO, POR EL SECRETARIO O EL DELEGADO ACREDITADO PARA REPRESENTARLOS ANTE LA LIGA.

LOS EQUIPOS QUE NO PRESENTEN SUS RECURSOS DE AMPARO CUMPLIENDO CON LO ANTES SEÑALADO, AUTOMÁTICAMENTE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD CON EL RESOLUTIVO EMITIDO POR EL COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA DE LA LIGA.

EL COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA DE LA ASOCIACIÓN AL RECIBIR EL RECURSO DE AMPARO Y DESPUÉS DE ANALIZARLO, ESTIME QUE SE REUNIERON LOS REQUISITOS NECESARIOS Y PREVISTOS POR ESTE REGLAMENTO, PROCEDERÁ A TRAMITARLO INMEDIATAMENTE, DEBIENDO REQUERIR A LA LIGA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA, COMO SON LA CEDULA OFICIAL DEL PARTIDO, EL ESCRITO QUE CONTIENE EL FALLO DEL COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA DE LA LIGA, ASÍ COMO LOS ANTECEDENTES RELACIONADOS CON EL CASO.

EL COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA DE LA ASOCIACIÓN DEBERÁ EMITIR SU FALLO Y ENTREGARLO A LA LIGA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS A PARTIR DE LA ENTREGA DEL RECURSO DE AMPARO.

CAPÍTULO XXIV.- DEL RECURSO DE APELACIÓN ANTE EL COMITÉ DIRECTIVO DEL SECTOR AFICIONADO.

ARTICULO 35. - EL EQUIPO QUE NO ESTE DE ACUERDO CON EL FALLO EMITIDO POR EL COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA DE ASOCIACIÓN, PODRÁ INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN ANTE EL COMITÉ DIRECTIVO DEL SECTOR AFICIONADO, EL CUAL DEBERÁN ENTREGAR LO SIGUIENTE:

1. - OFICIO DE APELACIÓN DIRIGIDO AL SECTOR AFICIONADO, EN EL CUAL ESPECIFICA LAS CAUSAS POR LAS QUE NO ESTA DE ACUERDO CON EL FALLO EMITIDO POR HONOR Y JUSTICIA DE ASOCIACIÓN.

2. - ACOMPAÑAR DICHO OFICIO CON LA CANTIDAD DE $1500.00 M.N. COMO FIANZA.

3. - LA ENTREGA DEL OFICIO Y LA FIANZA DEBERÁN SER ENTREGADOS A LA SECRETARIA DE LA ASOCIACIÓN, TENIENDO UN PLAZO NO MAYOR DE 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A CUANDO SE RECIBIÓ EL FALLO DEL COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA DE LA ASOCIACIÓN.

4.- PAGO POR LA CANTIDAD DE $250.00 A TESORERIA  DE ASOCIACION PARA CUBRIR EL CONCEPTO DEL ENVIO VIA PAQUETERIA DEL EXPEDIENTE AL SECTOR AFICIONADO.

LOS EQUIPOS QUE NO PRESENTEN SUS RECURSO DE APELACIÓN ANTE EL SECTOR AFICIONADO CUMPLIENDO CON LO ANTES SEÑALADO, AUTOMÁTICAMENTE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD CON EL RESOLUTIVO EMITIDO POR EL COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA DE LA ASOCIACIÓN.

LA SECRETARIA DE ASOCIACIÓN UNA VEZ RECIBIDO Y AUTORIZADO EL RECURSO DE APELACIÓN, LO TRAMITARA ANTE EL COMITÉ DIRECTIVO DEL SECTOR AFICIONADO Y ENTREGARA CONSTANCIA AL EQUIPO SOLICITANTE DE QUE SU CASO HA SIDO TURNADO A ESA INSTANCIA.

CAPITULO XXV.- DE LAS TRANSFERENCIAS DE JUGADORES.

ARTICULO 36. - AL FINALIZAR EL AÑO DEPORTIVO DEL QUE QUEDO OBLIGADO EL JUGADOR AL REGISTRARSE Y JUGAR CON  UN EQUIPO, PODRÁ SOLICITAR SU CARTA DE BAJA PARA REGISTRARSE CON EL EQUIPO QUE MÁS CONVENGA A SUS INTERESES DEPORTIVOS.

LOS EQUIPOS ESTÁN OBLIGADOS A CONCEDER LA CARTA DE BAJA Y EN CASO DE NEGATIVA LA ASOCIACIÓN EXPEDIRÁ DICHA CARTA, Y EL EQUIPO SERÁ SANCIONADO CON UNA MULTA DE $250.00.

QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO A LOS EQUIPOS SOLICITAR COMPENSACIÓN ALGUNA POR AUTORIZAR O CONCEDER LA CARTA DE BAJA DE UN JUGADOR.

EXCLUSIVAMENTE ENTRE JUGADORES DE LAS LIGAS MENORES Y DE JUGADORES DE LIGAS MENORES A CATEGORIA MAYORES LOS EQUIPOS PODRAN SOLICITAR EL DERECHO DE FORMACION DE UN JUGADOR SIEMPRE Y CUANDO HAYA MILITADO AL MENOS 2 ANOS EN EL MISMO EQUIPO UNA VEZ CUMPLIDO ESTE REQUISITO EL EQUIPO QUE SOLICITA LA BAJA DEBERA PAGAR EN EFECTIVO O ESPECIE LA CANTIDAD DE $300.00 SI NO ES SELECCIONADO Y SI EL JUGADOR HA PARTICIPADO EN LA SELECCIÓN EL EQUIPO DEBERA CUBRIR LA CANTIDAD DE $500.00 PESOS SIEMPRE Y CUANDO NO SEA UNA ESCUELA O FILIAL DONDE SE COBRA POR LA ENSENANZA A LOS JUGADORES.
LAS CARTAS DE BAJA OTORGADAS POR LOS EQUIPOS A LOS JUGADORES PARA SER RECONOCIDAS Y TRAMITADAS POR ASOCIACION, DEBERÁN ESTAR FIRMADAS AL MENOS POR EL PRESIDENTE O EL DELEGADO ACREDITADO ANTE LA LIGA Y POR EL JUGADOR.

CUANDO UN CLUB O EQUIPO DE A CONOCER A LA ASOCIACIÓN POR ESCRITO EL REGISTRO DE NOMBRES Y FIRMAS DE NUEVOS FUNCIONARIOS DE SU DIRECTIVA, QUEDARAN AUTOMÁTICAMENTE SIN VALIDEZ LAS CARTAS DE BAJA QUE SE HAYAN TRAMITADO ANTES DEL CAMBIO DE DIRECTIVOS.

LOS JUGADORES INSCRITOS EN CUALQUIER CATEGORÍA TERMINADO EL CAMPEONATO OFICIAL Y AUN HABIENDO OBTENIDO SU CARTA DE BAJA, NO PODRÁN SER REGISTRADO EN OTRO EQUIPO PARA JUGAR EN TORNEOS COMPLEMENTARIOS DE LA MISMA LIGA NI DE OTRA LIGA AFILIADA.

CAPITULO XXVI.- DE LAS ANUENCIAS.

ARTICULO 37. - NINGÚN EQUIPO ASOCIADO PUEDE NEGAR LA CARTA DE ANUENCIA A NINGÚN JUGADOR PARA QUE SE REGISTRE PROFESIONALMENTE, PERO EL CLUB O EQUIPO QUE EXPIDA LA CARTA DE ANUENCIA TIENE DERECHO A UNA INDEMNIZACIÓN DE FORMACIÓN DE JUGADOR, EL IMPORTE SERÁ FIJADO DE COMÚN ACUERDO CON AMBAS INSTITUCIONES DE NO LLEGAR A UN ACUERDO EL CLUB AFICIONADO TENDRÁ UN PLAZO DE 18 MESES PARA PEDIR LA INTERVENCIÓN DE LA ASOCIACIÓN, PARA QUE ESTA SITUACIÓN SEA TURNADA A LA FEDERACIÓN MEXICANA DE FÚTBOL.

CAPITULO XXVII.- DE LAS RECALIFICACIONES.  

ARTICULO 38. - LOS TRAMITES PARA LA RECALIFICACIÓN DE UN JUGADOR AL FÚTBOL AMATEUR PROCEDENTES DEL FÚTBOL PROFESIONAL SON LOS SIGUIENTES:

A) ENVIAR A LA OFICINA DE ASOCIACIÓN OFICIO CON 2 COPIAS EN EL CUAL EL JUGADOR SOLICITE SU RECALIFICACIÓN PARA PODER PARTICIPAR COMO AMATEUR, ADJUNTANDO LA CARTA DE LIBERACIÓN CON 2 COPIAS DEL CLUB EN QUE FUE PRESENTADO COMO PROFESIONAL.

B) LA SECRETARIA DE ASOCIACIÓN TRAMITARA LA MISMA ANTE EL SECTOR AFICIONADO DE LA FMF.

C) EL COSTO ANTE EL SECTOR AFICIONADO PARA LAS RECALIFICACIONES ES EL SIGUIENTE:

1. - TERCERA DIVISIÓN................................$ 500.00

2. - SEGUNDA DIVISIÓN...............................$ 700.00

3. - PRIMERA DIVISIÓN “A”...........................$ 1000.00 

4. - PRIMERA DIVISIÓN.................................$ 1500.00

5. - EXTRANJEROS.......................................$ 2000.00

EL SECTOR AFICIONADO UNA VEZ RECIBIDA LA DOCUMENTACIÓN Y LA CANTIDAD POR EL CONCEPTO ANTES SEÑALADO, ENVIARA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DIAS, EL OFICIO DE RECALIFICACIÓN DEL JUGADOR, EL CUAL HASTA ENTONCES ESTARÁ EN CONDICIONES LEGALES PARA REGISTRARSE EN EL FÚTBOL AFICIONADO. 

SI UN JUGADOR ES PROTESTADO POR NO CUMPLIR CON LA RECALIFICACIÓN AL SECTOR AFICIONADO, Y LA PROTESTA REÚNE TODOS LOS REQUISITOS QUE MARCA ESTE REGLAMENTO, EL EQUIPO QUE LO ALINEO PERDERÁ EL PARTIDO EN QUE FUE PROTESTADO.

CAPITULO XXVIII.- DE LOS ÁRBITROS.

 ARTICULO 40. - TODOS LOS TORNEOS DE LAS LIGAS AFILIADAS Y TORNEOS DE INVITACIÓN EN LOS QUE PARTICIPEN EQUIPOS DE LAS LIGAS AFILIADAS, DEBERÁN SER DIRIGIDOS POR COLEGIOS DE ÁRBITROS AFILIADOS A LA ASOCIACIÓN DE FÚTBOL AFICIONADO DE BAJA CALIFORNIA.

LOS ÁRBITROS QUE DIRIJAN PARTIDOS OFICIALES TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE COMPARECER EN LA CANCHA DESIGNADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL ENCUENTRO IDENTIFICÁNDOSE POR MEDIO DE LA CREDENCIAL QUE EXPIDE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE FÚTBOL A TRAVÉS DE LA ASOCIACIÓN, ESTA IDENTIFICACIÓN DEBERÁ EFECTUASE EN FORMA PERSONAL CON LOS CAPITANES DE AMBOS EQUIPOS EN EL TERRENO DE JUEGO AL INICIO DEL ENCUENTRO.

LA AUTORIDAD DEL ARBITRO EN LOS ENCUENTROS EMPIEZA DESDE SU ARRIBO A LAS INSTALACIONES EN DONDE SE DESARROLLARA EL ENCUENTRO Y TERMINARA 2 HORAS DESPUÉS DE REDACTAR LA CEDULA Y RETIRARSE DEL LUGAR. 

ÉL ARBITRO ES LA AUTORIDAD MÁXIMA EN LA SANCIÓN DE UN ENCUENTRO OFICIAL Y EN CONSECUENCIA LOS JUGADORES Y TÉCNICOS DEBERÁN RESPETAR SU TRABAJO E INVESTIDURA, SOLO LOS CAPITANES DE LOS EQUIPOS EN FORMA RESPETUOSA PODRÁN HACER LAS OBSERVACIONES NECESARIAS PARA AUXILIARLE A LLEVAR A BUEN TERMINO EL PARTIDO, LOS DIRECTIVOS, LOS TÉCNICOS Y POR ULTIMO LOS CAPITANES DEBERÁN SALVAGUARDAR SU INTEGRIDAD FÍSICA, TANTO DENTRO COMO FUERA DEL TERRENO DE JUEGO, EN CONTRAPARTE ÉL ARBITRO DEBERÁ CONDUCIRSE CON LOS JUGADORES TÉCNICOS, DIRECTIVOS Y PUBLICO EN GENERAL CON LA MAYOR SERIEDAD Y CONSIDERACIÓN.

EN EL CAMPO DE JUEGO LA ÚNICA AUTORIDAD ES ÉL ARBITRO, SIENDO SUS DECISIONES RESPETADAS E INAPELABLES.

SOLAMENTE ÉL ARBITRO OFICIAL DEL PARTIDO ESTA FACULTADO PARA CRONOMETRAR EL TIEMPO DEL JUEGO, PUDIENDO AGREGAR EN CADA TIEMPO SEGÚN SUS ANOTACIONES LOS MINUTOS QUE SE PERDIERON POR DIFERENTES CAUSAS.

UN PARTIDO NO PODRÁ SER SANCIONADO POR 2 ÁRBITROS, INVALIDÁNDOSE EL ENCUENTRO SI ASÍ SUCEDE, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO EL RESULTADO, Y EL PARTIDO QUEDARA COMO PENDIENTE.

ÉL ARBITRO PODRÁ IMPEDIR QUE UN JUGADOR TOME PARTE EN UN PARTIDO SI ANTES DE INICIAR, ESTE MANIFIESTA INCORRECCIONES, YA SEA CON ACTITUDES INDEBIDAS O PROFIRIENDO INSULTOS A SU PERSONA, A LOS JUGADORES CONTRARIOS O A SUS COMPAÑEROS, DEBIENDO DAR A CONOCER AL CAPITÁN DEL EQUIPO AL QUE PERTENECE EL JUGADOR SU DECISIÓN PARA QUE SEA ALINEADO OTRO JUGADOR EN SU LUGAR Y REPORTARA LO SUCEDIDO EN LA CEDULA DE JUEGO.

CUANDO EN UN ENCUENTRO, PARTICIPEN JUGADORES DE CATEGORÍA INFERIOR A LA QUE CORRESPONDE EL PARTIDO, ÉL ARBITRO DEBERÁ HACERLO CONSTAR EN LA CEDULA DE JUEGO INDICANDO LA CATEGORÍA A LA QUE PERTENECE.

AL MOMENTO DE SOLICITAR LA SUSTITUCIÓN DE UN JUGADOR DE CAMPO POR UNO DE LA BANCA, EL TÉCNICO DEBERÁ SOLICITARLO AL ARBITRO, EL CUAL APROVECHARA LA PRIMERA SUSPENSIÓN DE JUEGO PARA PERMITIR EL CAMBIO, EL SUSTITUTO DEBERÁ ESPERAR A QUE EL JUGADOR SALGA PARA INGRESAR AL TERRENO DE JUEGO, SI POR CUALQUIER RAZÓN EL SUSTITUTO NO INGRESA AL TERRENO DE JUEGO EN EL MOMENTO DEL CAMBIO Y ÉL ARBITRO REANUDA EL JUEGO, EL SUSTITUTO YA NO PODRÁ INGRESAR, Y EL CAMBIO SE CONTARA COMO REALIZADO.      

LOS REPORTES DE LOS ÁRBITROS SON INCUESTIONABLES PARA LAS LIGAS Y POR LO CUAL DEBERÁ ESTAR SIEMPRE ESTRICTAMENTE APEGADOS A LA REALIDAD DE LO OCURRIDO EN EL CAMPO DE JUEGO (ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DEL PARTIDO.

LOS ÁRBITROS PODRÁN ELABORAR POR SEPARADO UN COMPLEMENTO DE LO REPORTADO EN LA CEDULA ARBITRAL, CON LA SANA INTENCIÓN DE ACLARAR LO SUCEDIDO EN UN PARTIDO, PERO LA CEDULA ARBITRAL UNA VEZ ELABORADA Y FIRMADA POR ÉL ARBITRO Y LOS CAPITANES DE LOS EQUIPOS NO PODRÁN SER MODIFICADA, DEBIENDO ENTREGAR UNA COPIA DE LA CEDULA A LOS CAPITANES DE AMBOS EQUIPOS Y LA ORIGINAL A LA DIRECTIVA DE LA LIGA.

LA CEDULA OFICIAL DE UN PARTIDO UNA VEZ ENTREGADA A LA LIGA NO DEBERÁ SER MODIFICADA BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA POR MIEMBROS DE LA DIRECTIVA DE LA LIGA ALGUNA, Y SOLO EL ARBITRO OFICIAL DEL ENCUENTRO PODRÁ ELABORAR UN REPORTE POR ALGUNA OMISIÓN O ERROR DE LA MISMA. 

CUANDO UN ARBITRO DEJE TIRADO UN PARTIDO Y ESTE NO SE PUEDA CELEBRAR Y NO SE COMPRUEBE A SATISFACCIÓN DE LA LIGA, LAS CAUSAS QUE LE OCURRIERON, EL COLEGIO DE ÁRBITROS ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR EL SERVICIO EN FORMA DE SU COLEGIADO.

LOS COLEGIOS DE ÁRBITROS AFILIADOS DEBERÁN EFECTUAR UN CONTRATO O CONVENIO DE SERVICIO A LAS LIGAS A LAS QUE PRESTEN SU SERVICIO, EN EL CUAL ESTARÁ ESPECIFICADO EL TABULADOR PARA CADA TIPO DE SERVICIO QUE PRESTARA, ASÍ COMO LOS ACUERDOS QUE LAS 2 PARTES JUZGUEN CONVENIENTES, UNA COPIA DE ESTE CONTRATO DEBERÁ SER ENTREGADO A LA ASOCIACIÓN, PARA QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS PARTES INTERVENGA PARA DAR SOLUCIÓN A LA CONTROVERSIA.

LOS COLEGIOS DE ÁRBITROS AFILIADOS A LA ASOCIACIÓN DEBERÁN POR DAR PRIORIDAD A LOS TORNEOS OFICIALES DE LAS LIGAS AFILIADAS, SOLO EN CASOS MUY ESPECIALES PODRÁN DAR SERVICIO EN TORNEOS DE INVITACIÓN PLENA COMPROBACIÓN DE QUE PUEDEN CUMPLIR CON LOS 2 COMPROMISOS.

EL COLEGIO DE ÁRBITROS QUE INCUMPLA EN LOS PARTIDOS OFICIALES POR DAR SERVICIO A OTROS TORNEOS, SE HARÁ ACREEDOR A UN EXTRAÑAMIENTO Y SI LA SITUACIÓN PERSISTE POR NECEDAD, PODRÁ SER DESAFILIADO Y NO PODRÁ SANCIONAR ENCUENTROS DE LAS LIGAS AFILIADAS.

EL COLEGIO DE ÁRBITROS VIGILARA QUE LAS CEDULAS DE JUEGO LLEGUEN A LAS LIGAS CON TODA OPORTUNIDAD  PARA SU TRAMITACIÓN Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES.

CAPITULO XXIX.- DE LOS UNIFORMES.

ARTICULO 41. - LOS EQUIPOS DEBERÁN REGISTRAR ANTE LA LIGA LOS COLORES DE SUS UNIFORMES, LOS CUALES DEBERÁN OBLIGATORIAMENTE LLEVAR IMPRESOS SUS NÚMEROS CORRESPONDIENTES EN LA ESPALDA PARA IDENTIFICAR A LOS JUGADORES.

SI POR ALGUNA RAZÓN ÉL ARBITRO PERMITE A UN JUGADOR PARTICIPAR SIN NUMERO EN LA ESPALDA EN UN PARTIDO OFICIAL, SERÁ UN ERROR DEL MISMO ARBITRO. Y EL EQUIPO CONTRARIO NO PODRÁ PROTESTAR POR ESTA ANOMALÍA, PERO SI EL EQUIPO SE PODRÁ INCONFORMAR ANTE LA LIGA Y ESTA DEBERÁ ENVIAR AL COLEGIO EL REPORTE CORRESPONDIENTE, PARA LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN AL ARBITRO.

EN CASO DE QUE 2 EQUIPOS REGISTREN LOS MISMOS COLORES DE UNIFORMES ANTE LA LIGA, SE RECONOCERÁ Y AUTORIZARA AL DE MAYOR ANTIGÜEDAD A UTILIZARLO CUANDO SE ENFRENTEN ENTRE SÍ, TENIENDO EL EQUIPO CONTRARIO QUE PRESENTAR UN UNIFORME DE DIFERENTE COLOR O UTILIZAR CASACAS DE DIFERENTE COLOR PERO CON NUMERO EN ESPALDA OBLIGATORIAMENTE, SIN CUYO REQUISITO NO SE LE PERMITIRÁ PARTICIPAR EN EL ENCUENTRO, EN CUYO CASO EL INFRACTOR PERDERÁ EL PARTIDO.

EN LOS ENCUENTROS OFICIALES DE LAS LIGAS AFILIADAS, LOS EQUIPOS ESTÁN OBLIGADOS A PRESENTARSE COMPLETAMENTE UNIFORMADOS SALVO EN LOS CASOS EN QUE LAS LIGAS EN SUS ACUERDOS INTERNOS OTORGUEN CIERTAS TOLERANCIAS, Y ESTOS ACUERDOS HAYAN SIDO AUTORIZADOS POR ASOCIACIÓN.

ES OBLIGACIÓN EL USO DE ESPINILLERAS A TODOS LOS JUGADORES DE TODAS LAS CATEGORÍAS POR LO QUE ÉL ARBITRO OFICIAL DEBERÁ REVISAR A CADA UNO DE ELLOS Y NO DEBERÁ PERMITIR PARTICIPAR EN EL ENCUENTRO A NINGÚN JUGADOR SIN ELLAS.

SI UN JUGADOR SE QUITA LAS ESPINILLERAS EN UN ENCUENTRO DEBERÁ SER AMONESTADO POR ÉL ARBITRO, INDICÁNDOLE QUE SE LAS PONGA, SI NO OBEDECE SE LE APLICARA UNA SEGUNDA AMONESTACIÓN Y SALDRÁ EXPULSADO DEL PARTIDO.

CAPITULO XXX.- DE LOS TORNEOS DE INVITACIÓN.

ARTICULO 42. - TODO ORGANISMO QUE ORGANICE UN TORNEO DE INVITACIÓN EN EL QUE PARTICIPEN MIEMBROS AFILIADOS A LA ASOCIACIÓN, DEBERÁ SOLICITAR EL AVAL QUE LE CORRESPONDE DE ACUERDO A SU CARÁCTER.

A.- TORNEO DE CARÁCTER LOCAL O ESTATAL, NECESITA AVAL DE LA ASOCIACIÓN.

B.- TORNEO DE CARÁCTER INTERESTATAL, NECESITA AVAL DE LAS ASOCIACIONES INVOLUCRADAS.

C.- TORNEO DE CARÁCTER NACIONAL O INTERNACIONAL, NECESITA AVAL DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE FÚTBOL.

EN TODOS LOS CASOS, LA REGLAMENTACIÓN DEL TORNEO DEBERÁ SER APROBADA POR QUIEN O QUIENES OTORGAN EL AVAL.

II.- LOS EQUIPOS DE LAS LIGAS AFILIADAS, ASÍ COMO LOS COLEGIOS DE ÁRBITROS AFILIADOS PODRÁN PARTICIPAR EN TORNEOS DE INVITACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO CUENTE CON EL AVAL CORRESPONDIENTE, ES MOTIVO DE SANCIÓN EL QUE PARTICIPEN EQUIPOS AFILIADOS EN TORNEOS NO AVALADO. LA ASOCIACIÓN EXTENDERÁ PERMISOS A LOS EQUIPOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTE TIPO DE TORNEOS, CUIDANDO LOS INTERESES DE SUS AFILIADOS.

III.- BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE PERMITIRÁ A LOS EQUIPOS DE LAS LIGAS AFILIADAS, ASÍ COMO A LOS COLEGIOS DE ÁRBITROS AFILIADOS PARTICIPAR EN UN TORNEO DE INVITACIÓN SIMULTÁNEAMENTE CON EL TORNEO REGULAR DE LAS LIGAS.

IV.- BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE AUTORIZARA EL AVAL A DOS TORNEOS DE INVITACIÓN PARA QUE SE LLEVEN A CABO SIMULTÁNEAMENTE, SI ES PRESENTADA LA SOLICITUD DE AVAL POR AMBAS PARTES, LA ASOCIACIÓN TENDRÁ LA FACULTAD DE ELEGIR TOMANDO COMO BASE LA ANTIGÜEDAD DE LOS MISMOS PARA AUTORIZAR EL AVAL.

V.- LOS TORNEOS DE INVITACIÓN EN DONDE SE UTILIZAN RECURSOS HUMANOS DE LOS AFILIADOS YA SEAN JUGADORES, ENTRENADORES Y COLEGIADOS, DEBEN RETRIBUIRLE BENEFICIOS AL FÚTBOL DE LA CIUDAD DONDE SE LLEVA A CABO POR LO QUE LA ASOCIACIÓN TENDRÁ LA FACULTAD DE CONVENIR CON LOS ORGANIZADORES PARA SOLICITAR APOYOS A LAS LIGAS QUE APORTARON UN NUMERO CONSIDERABLE DE EQUIPOS AL TORNEO. DICHOS APOYOS SERÁN ENCAMINADOS A SOLVENTAR LOS GASTOS DE PARTICIPACIÓN EN LOS DIFERENTES TORNEOS OFICIALES, YA SEA MUNICIPALES, ESTATALES, REGIONALES O NACIONALES AVALADOS POR LA FEDERACIÓN MEXICANA DE FÚTBOL.

CAPITULO XXXI.- DE LOS TORNEOS MUNICIPALES.

ARTICULO 43. - EL DELEGADO DE ASOCIACIÓN EN CADA MUNICIPIO DEL ESTADO, ORGANIZARA LOS TORNEOS MUNICIPALES, CONVOCANDO A LAS LIGAS AFILIADA DE SU CUIDAD A COMPETIR SEGÚN LA CATEGORÍA.

EL DELEGADO DE ASOCIACIÓN EN CADA MUNICIPIO FUNGIRÁ COMO ORGANIZADOR Y SECRETARIO TÉCNICO DEL MISMO, DEBIENDO FORMAR UN COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA PARA SANCIONAR LAS FALTAS AL REGLAMENTO, DURANTE EL TORNEO.

EL EQUIPO CAMPEÓN MUNICIPAL DE CADA CATEGORÍA, SERÁ LA BASE DE LA SELECCIÓN DEL MUNICIPIO Y SE PODRÁ REFORZAR CON LOS JUGADORES QUE SE ACUERDE EN LA JUNTA PREVIA DE CADA TORNEO, SIENDO ESTA SU REPRESENTACIÓN EN EL TORNEO ESTATAL.

CAPITULO XXXII.- DE LOS TORNEOS ESTATALES.

ARTICULO 44. - LAS COMPETENCIAS ESTATALES SERÁN CONVOCADAS POR LA ASOCIACIÓN Y SE CONVERTIRÁ EN LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA COMPETENCIA EN TODAS SUS CATEGORÍAS, SIENDO LA RESPONSABLE DIRECTA.

EN CADA CONGRESO ESTATAL SE INFORMARAN DE LAS SEDES DE LOS TORNEOS ESTATALES, MISMOS QUE HAN SIDO PROGRAMADOS POR LA ASOCIACIÓN EN FORMA ROTATORIA EN TODOS LOS MUNICIPIOS SEGÚN LA CATEGORÍA.

EL EQUIPO CAMPEÓN ESTATAL DE CADA CATEGORÍA, SERÁ LA BASE DE LA SELECCIÓN DE BAJA CALIFORNIA Y SE PODRÁ REFORZAR CON LOS JUGADORES QUE SE ACUERDE EN LA JUNTA PREVIA DE CADA TORNEO, SIENDO ESTA SU REPRESENTACIÓN EN EL TORNEO REGIONAL O NACIONAL, SEGÚN SEA EL CASO.

CAPITULO XXXIII.- DE LOS TORNEOS REGIONALES.

ARTICULO 45. - LOS TORNEOS REGIONALES EN LOS QUE CORRESPONDE PARTICIPAR, REPRESENTANDO A BAJA CALIFORNIA EN LA ZONA #1 SON:

1. PRIMERA FUERZA VARONIL.

2. VETERANOS  35 AÑOS.

3. VETERANOS MASTER.

4. FEMENIL LIBRE.

EL EQUIPO DE BAJA CALIFORNIA QUE LOGRE RESULTAR CAMPEÓN REGIONAL, PARTICIPARA EN EL NACIONAL CORRESPONDIENTE.

CAPITULO XXXIV.- DE LOS TORNEOS NACIONALES.

ARTICULO 46. - LOS TORNEOS NACIONALES DE PARTICIPACIÓN DIRECTA, REPRESENTANDO A BAJA CALIFORNIA SON:

1. INFANTIL PRIMA.

2. INFANTIL MENOR.

3. INFANTIL NIÑOS HÉROES.

4. INFANTIL MAYOR.

5. JUVENIL MAYOR.

6. JUVENIL BENITO JUÁREZ.

7. FEMENIL SUB-21.

CAPITULO XXXV.- DE LAS OLIMPIADAS JUVENILES.

ARTICULO 47. - LOS TORNEOS REGIONALES Y NACIONALES DE OLIMPIADAS JUVENILES, REPRESENTANDO A BAJA CALIFORNIA SON:

1. INFANTIL MAYOR VARONIL.

2. INFANTIL MAYOR FEMENIL.

3. JUVENIL MENOR VARONIL.

4. JUVENIL MENOR FEMENIL.

5. JUVENIL MAYOR FEMENIL.

EL PROCESO MUNICIPAL DE OLIMPIADAS JUVENILES LO ORGANIZAN LOS CONSEJOS ESTUDIANTILES.

EL PROCESO ESTATAL DE OLIMPIADAS JUVENILES LO ORGANIZA LA ASOCIACIÓN DE FÚTBOL AFICIONADO DE BAJA CALIFORNIA.

EL PROCESO REGIONAL Y NACIONAL DE OLIMPIADAS JUVENILES LO ORGANIZAN LOS INSTITUTOS DEL DEPORTE DE LOS ESTADOS SEDES.

CAPÍTULO XXXVI.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

ARTICULO 48. - AL TERMINAR LAS LIGAS SUS ACTIVIDADES DE CAMPEONATO OFICIAL Y TORNEOS ESPECIALES PODRÁN PRESENTAR PROPUESTAS ANTE EL COMITÉ DIRECTIVO DE ASOCIACIÓN DE LAS REFORMAS O ADICIONES A ESTE REGLAMENTO, QUE EN DESARROLLO DE SUS CAMPEONATOS HAYAN ENCONTRADO NECESARIAS. 

ARTICULO 49. - ESTE REGLAMENTO FUE APROBADO POR EL COMITÉ DIRECTIVO DE LA ASOCIACIÓN DE FÚTBOL AFICIONADO DE BAJA CALIFORNIA A.C., EN LA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA DEL DÍA 18 DE DICIEMBRE DEL 2004 Y DEROGA EL ANTERIOR.

COMITÉ DIRECTIVO.

---------------------------------------------------------------------------------

C. MARCO AURELIO ORTEGA MEZA

PRESIDENTE.

_____________________________
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C. FRANCISCO CHÁVEZ JIMÉNEZ.



          C. ING. PILAR CABRERA MENDOZA
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MEXICALI B.C. A 18 DE DICIEMBRE DE 2004.

ANEXO I AL REGLAMENTO DEPORTIVO DE ASOCIACIÓN.

ACUERDO EMANADOS DE LA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 2003, REALIZADA EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE DEL 2003, EN EL CD. DE ENSENADA B.C, MISMOS QUE DEBERÁN SER RESPETADOS EN ESTE REGLAMENTO:

1. PARA SER CONSIDERADO COMO CLUB CUALQUIER ORGANISMO DEBERÁ ESTAR FORMADO POR 4 EQUIPOS EN DIFERENTES CATEGORÍAS, 

2. PARA PODER SOLICITAR EL DERECHO DE FORMACIÓN DE UN JUGADOR ESTE DEBERÁ HABER MILITADO AL MENOS 2 AÑOS EN EL MISMO EQUIPO, SIEMPREY CUANDO NO SEA DE UN EQUIPO  QUE TENGA ESCUEA DE FUTBOL Y COBRE POR LA ENSENANZA DE LOS JUGADORES, UNA VEZ CUMPLIDO ESTE REQUISITO EL EQUIPO QUE SOLICITA LA BAJA DEBERÁ PAGAR EN EFECTIVO O ESPECIE LA CANTIDAD DE $300.00 SI NO ES SELECCIONADO Y SI EL JUGADOR HA PARTICIPADO EN SELECCIÓN EL EQUIPO DEBERÁ CUBRIR LA CANTIDAD DE $500.00. ESTE CASO ES EXCLUSIVAMENTE PARA EL TRASPASO DE JUGADORES ENTRE LIGAS MENORES Y DE LIGAS MENORES A CATEGORÍAS MAYORES.

3. CUALQUIER DIRECTOR TÉCNICO O ENTRENADOR DE SELECCIONES NO PODRÁ LLEVARSE A NINGÚN JUGADOR A SU EQUIPO EN LAS PRÓXIMAS 2 TEMPORADAS.

4. TODO CAMPEÓN ESTATAL DEBERÁ TRABAJAR CON LOS JUGADORES VISOREADOS POR LA COMISIÓN DE SELECCIONES, EN TODAS LAS LIGAS EN TODAS LAS RAMAS Y CATEGORÍAS.

ANEXO II AL REGLAMENTO DEPORTIVO DE ASOCIACIÓN.

ACUERDO EMANADOS DE LA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 2004, REALIZADA EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DEL 2004, EN LA CD. DE MEXICALI B.C., MISMOS QUE DEBERÁN SER RESPETADOS EN ESTE REGLAMENTO:

1. SE AUTORIZA A LOS JUGADORES NACIDOS EN 1989 A REGISTRARSE EN LAS CATEGORÍAS MAYORES, DICHO REGISTRO DEBERÁ SER AUTORIZADO POR ASOCIACIÓN PREVIA PRESENTACIÓN DE UNA CARTA RESPONSIVA DE LOS PADRES O TUTORES DEL JUGADOR.

2. SE AUTORIZA A LOS TÉCNICOS DE LOS CLUBES DEBIDAMENTE REQUISITAZOS A DIRIGIR CUALQUIER EQUIPO DEL MISMO EN CASO DE EMERGENCIAS

REGLAMENTO DISCIPLINARIO DE LA ASOCIACIÓN DE FÚTBOL AFICIONADO DE BAJA CALIFORNIA A.C.

ARTICULO I

EL PRESENTE REGLAMENTO CUMPLE CON LO DISPUESTO EN EL CAPITULO X, ARTICULO #56 DEL ESTATUTO DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE FÚTBOL Y SUS DISPOSICIONES SON OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LAS ASOCIACIONES, LIGAS, CLUBES Y JUGADORES QUE ESTÉN AFILIADOS AL SECTOR AFICIONADO DE DICHA FEDERACIÓN.

ARTICULO II 

PARA EJECUCIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO, LAS LIGAS TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE FORMAR UNA COMISIÓN DISCIPLINARIA Y ESTA SERÁ LA ENCARGADA DE APLICAR LAS SANCIONES A JUGADORES, DIRECTORES TÉCNICOS, ÁRBITROS Y DIRECTIVOS DE LOS CLUBES AFILIADOS AL SECTOR AFICIONADO DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE FÚTBOL.

ARTICULO III

LA COMISIÓN DISCIPLINARIA SERÁ ELEGIDA POR LA ASAMBLEA DE LA LIGA, PARA QUE ENTRE EN FUNCIONES AL INICIO DE CADA TEMPORADA Y DEBERÁ CONTAR CON:

PRESIDENTE

SECRETARIO

VOCAL

ARTICULO IV 

LA COMISIÓN DISCIPLINARIA DEBERÁ SESIONAR DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE CADA LIGA TRATANDO DE DAR AGILIDAD A LOS TORNEOS Y SANCIONAR OPORTUNAMENTE A LOS INFRACTORES.

PARA QUE UNA DISPOSICIÓN LA COMISIÓN DISCIPLINARIA SEA VALIDA, DEBERÁ ESTAR FIRMADA Y APOYADA POR 2 MIEMBROS DE LA MISMA, DICHA DISPOSICIÓN DEBERÁ SER FIRMADA POR EL PRESIDENTE DE LA LIGA.

EL HECHO DE QUE LOS RESOLUTIVOS DE LA COMISIÓN DISCIPLINARIA DEBAN SER FIRMADOS POR EL PRESIDENTE DE LIGA, NO INFLUYE PARA QUE ESTE TENGA INJERENCIAS EN LA EMISIÓN DE DICHOS RESOLUTIVOS, YA QUE AL SER ELEGIDA EN ASAMBLEA, LA COMISIÓN CONTARA CON AUTONOMÍA Y SOLO EN CASOS MUY EXTREMOS, ESTA COMISIÓN SE ACERCARA A EL COMITÉ DIRECTIVO DE LA LIGA, PARA QUE EN CONJUNTO SE ESTUDIE UN CASO PARTICULARMENTE COMPLICADO.

ARTICULO V

AL TERMINO DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DISCIPLINARIA, ESTA DEBERÁ EMITIR UN REPORTE DE SESIONES, EL CUAL DEBERÁ DARLO A CONOCER A LA ASAMBLEA Y EN CASO DE NECESIDAD POR LA GRAVEDAD DE LA FALTA, NOTIFICARLO POR ESCRITO A QUIEN CORRESPONDA.

ARTICULO VI

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DISCIPLINARIA DEBERÁ LLEVAR UN REGISTRO DE SANCIONES Y DEBE VIGILAR QUE SE CUMPLAN ESTAS, PERO ELLO DEBERÁ AUXILIARSE EN CUALQUIER TIPO DE CONTROL, EL CUAL DEBERÁ SER ELABORADO PREVIAMENTE PARA EL CASO.

ARTICULO VII

LAS SANCIONES QUE DEBE APLICAR LA COMISIÓN DISCIPLINARIA SON LAS SIGUIENTES:

1. AMONESTACIÓN.

2. SUSPENSIÓN.

3. INHABILITACIÓN TEMPORAL.

4. EXPULSIÓN.

ARTICULO VIII

CUANDO LA SANCIÓN DE LA COMISIÓN DISCIPLINARIA, SEA POR ACUMULACIÓN DE AMONESTACIONES O SUSPENSIONES POR UN TERMINO MENOR DE 90 DÍAS. EL SANCIONADO PODRÁ SER NOTIFICADO EN FORMA VERBAL.

ARTICULO IX

LA COMISIÓN DISCIPLINARIA PARA EMITIR SUS RESOLUCIONES DEBERÁ BASARSE EN:

· LA CEDULA DE JUEGO ELABORADA POR ÉL ARBITRO CORRESPONDIENTE, TOMANDO SIEMPRE EN CUENTA EL PRINCIPIO DE INVIOLABILIDAD DE LA MISMA, CUANDO SE TRATE DE INFRACCIONES A LAS REGLAS DE JUEGO Y EL ESPÍRITU DE LAS MISMAS O DE INCIDENTES OCURRIDOS ANTES, DURANTE O DESPUÉS DE LOS PARTIDOS OFICIALES O AMISTOSOS.

· DOCUMENTOS ADICIONALES O CUALQUIER OTRO ELEMENTO DE PRUEBA QUE LE SEA PROPORCIONADO.

· ELEMENTOS DE JUICIO ARROJADOS DE LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS, DEBIDAMENTE COMPROBADOS.

ARTICULO X

LA COMISIÓN DE ÁRBITROS Y LA COMISIÓN DISCIPLINARIA DEBERÁN ELABORAR UN PROGRAMA DE REUNIONES CONJUNTAS PARA PONERSE DE ACUERDO EN CUANTO A LA REDACCIÓN DE LA CEDULA DE JUEGO EN RELACIÓN DE LAS FALTAS COMETIDAS EN LOS PARTIDOS, CON EL OBJETO DE QUE ÉL ARBITRO REPORTE EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE APARECEN EN EL PRESENTE REGLAMENTO Y ASÍ LA COMISIÓN DISCIPLINARIA APLIQUE DEBIDAMENTE LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE.

SIENDO ESTA UN RENGLÓN TAN IMPORTANTE PARA EL FÚTBOL ORGANIZADO, LA ASOCIACIÓN DEBERÁ COMBINAR A LAS PARTES (COMISIÓN DISCIPLINARIA DE LA LIGA Y COLEGIO DE ÁRBITROS), A CUMPLIR CON DICHO PROGRAMA, EL CUAL SERÁ PRESIDIDO POR EL H. COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA DE LA ASOCIACIÓN, SI UNA DE LAS PARTES FALTA A ESTA OBLIGACIÓN, SE HARÁ ACREEDORA A UNA SEVERA SANCIÓN.

ARTICULO XI  

FALTA DE LOS JUGADORES:

LAS FALTAS QUE SE COMETAN SE CALIFICARAN DE PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y QUINTO GRADO.

ARTICULO XII

SON FALTAS DE PRIMERO Y AMERITAN AMONESTACIÓN.

1. CAMBIAR EL PUESTO CON SU GUARDAMETA SIN PREVIO AVISO.

2. INFRINGIR CON PERSISTENCIA LAS REGLAS DE JUEGO.

3. PROTESTAR LAS DECISIONES DEL ARBITRO CENTRAL O AUXILIARES.

4. DESAPROBAR CON GESTOS O PALABRAS LAS DECISIONES DEL ARBITRO.

5. NO COLOCARSE A LA DISTANCIA EN UN TIRO DIRECTO (9.15).

6. HACER TIEMPO EN FORMA DELIBERADA.

7. DEMORAR LA REANULACIÓN DEL JUEGO.

8. IMPEDIR QUE EL GUARDAMETA DESPEJE.

9. BAILAR, SALTAR O GESTICULAR CON EL FIN DE DISTRAER LA EJECUCIÓN DE UN SAQUE DE NADA O ESQUINA.

10. BURLARSE DE UN CONTRARIO CON PALABRAS O GESTOS.

11. PROVOCAR DE CUALQUIER FORMA A UN CONTRARIO O COMPAÑERO.

12. SIMULAR UNA FALTA O LESIÓN.

13. LLEVARSE EL BACÓN CON LA MANO O ALEJARLO DESPUÉS DE MARCARSE UNA FALTA.

14. MANO DELIBERADA EN LA QUE NO EXISTA PELIGRO DE GOL DEL CONTRARIO.

15. NO ACATAR CON DILIGENCIA LAS DECISIONES DEL ARBITRO.

16. CONDUCTA INCORRECTA AL NO DEJAR DESPLAZARSE O CORRER A UN CONTRARIO JALÁNDOLO DE LA CAMISETA O SHORT. 

17. QUITARSE LA CAMISETA AL FESTEJAR UNA ANOTACIÓN O POR CUALQUIER MOTIVO.

LOS JUGADORES QUE ACUMULEN 2 AMONESTACIONES POR ESTE TIPO DE FALTAS, EN EL MISMO PARTIDO, SERÁN EXPULSADOS DEL TERRENO DE JUEGO SIN SUFRIR MAYOR SANCIÓN, EN ESTE CASO LAS AMONESTACIONES SERÁN ACUMULATIVAS.

LOS JUGADORES QUE ACUMULEN 5 AMONESTACIONES EN DIFERENTES JUEGOS SERÁN SANCIONADOS CON (1) PARTIDO QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO A LAS LIGAS CONDONAR ESTA SANCIÓN A CAMBIO DE EL PAGO DE UNA MULTA.

SOLO CUANDO UNA LIGA HAYA TERMINADO SU ROL REGULAR Y DESEE QUE TODOS LOS JUGADORES EN LA ETAPA DE LA LIGUILLA ENTREN LIMPIOS DE AMONESTACIONES, PODRÁN HACERLO SIEMPRE Y CUANDO VENGA ASENTADO ESTE PUNTO EN LA CONVOCATORIA O LOS ACUERDOS DEL CICLO DEPORTIVO EN EL QUE COMPITA, DEBIDAMENTE AVALADOS POR LA ASOCIACIÓN.

ARTICULO XIII

SE CONSIDERAN FALTAS DE SEGUNDO GRADO Y AMERITAN EXPULSIÓN DIRECTA DEL PARTIDO:

1. JUEGO BRUSCO GRAVE, BARRER FUERTEMENTE A UN CONTRARIO POR DETRÁS.

2. INTENTAR AGREDIR A UN CONTRARIO O COMPAÑERO.

3. GOLPEAR A UN CONTRARIO CON EL BACÓN EN FORMA INTENCIONADA.

4. CORTAR UN AVANCE CON MARCADAS POSIBILIDADES DE GOL DE EQUIPO CONTRARIO UTILIZANDO MÉTODOS ANTIRREGLAMENTARIOS.

5. CONDUCTA INJURIOSA A UN CONTRARIO O AL CUERPO TÉCNICO DEL CONTRARIO.

6. CONDUCTA INJURIOSA A UN COMPAÑERO O AL CUERPO TÉCNICO DE SU MISMO EQUIPO.

7. CONDUCTA INJURIOSA HACIA ÉL PUBLICO CON SEÑAS O PALABRAS.

8. ESCUPIR A UN CONTRARIO.

9. INCITAR A SUS COMPAÑEROS A AGREDIR A UN CONTRARIO.

ADEMÁS DE LA EXPULSIÓN DIRECTA DEL PARTIDO EL JUGADOR QUE INCURRA EN ESTAS FALTAS SERÁ SANCIONADO CON 2 PARTIDOS DE CASTIGO.

ARTICULO XIV

SON FALTAS DE TERCER GRADO Y AMERITAN LA EXPULSIÓN DIRECTA DEL PARTIDO:

1. CONDUCTA VIOLENTA: DAR UNA PATADA AL CONTRARIO SIN ESTAR LA PELOTA DE POR MEDIO.

2. CONDUCTA VIOLENTA: DERRIBAR A UN CONTRARIO VIOLENTAMENTE O ZANCADILLARLO EN FORMA INTENCIONADA.

3. GOLPEAR INTENCIONALMENTE CON EL CODO A UN CONTRARIO, ESTANDO LA PELOTA DE POR MEDIO.

4. CONTESTAR LA AGRESIÓN DE UN CONTRARIO, MIEMBRO DEL CUERPO TÉCNICO DEL CONTRARIO O DEL MISMO PUBLICO, SIEMPRE QUE SEA CON LA INTENCIÓN DE DEFENDERSE DE UNA AGRESIÓN FÍSICA. 

TODAS ESTAS FALTAS SE SANCIONARAN CON 3 JUEGOS DE CASTIGO.

ARTICULO XV

SON FALTAS DE CUARTO GRADO Y AMERITAN LA EXPULSIÓN DIRECTA DEL PARTIDO:

1. INICIAR LA AGRESIÓN A UN CONTRARIO, COMPAÑERO, MIEMBROS DEL CUERPO TÉCNICO RIVAL.

2. PARTICIPAR EN UNA RIÑA COLECTIVA Y SER CLARAMENTE IDENTIFICADO.

3. INSULTAR SOEZMENTE A CUALQUIER MIEMBRO DEL CUERPO ARBITRAL.

APARTE DE LA EXPULSIÓN DIRECTA, LOS JUGADORES QUE INCURRAN EN ESTAS FALTAS SERÁN SANCIONADOS CON 5 JUEGOS DE SUSPENSIÓN.

ARTICULO XVI

SON FALTAS DE QUINTO GRADO Y AMERITAN LA EXPULSIÓN DIRECTA DEL PARTIDO:

A. INTENTAR AGREDIR A UN MIEMBRO DEL CUERPO ARBITRAL.

LOS JUGADORES QUE INCURRAN EN ESTA FALTA SE HARÁN ACREEDORES A UNA SANCIÓN DE ACUERDO A LA GRAVEDAD, SIN QUE PUEDA SER MENOR DE 6 PARTIDOS.

B. AGREDIR FÍSICAMENTE A UN MIEMBRO DEL CUERPO ARBITRAL.

LOS JUGADORES QUE INCURRAN EN ESTA FALTA SE LES SANCIONARA CON LA SUSPENSIÓN DE 1 (UN) AÑO EN SUS ACTIVIDADES DENTRO DEL FÚTBOL AFILIADO Y EL PAGO DE LOS GASTOS MÉDICOS SI LOS HUBIERE, DICHOS JUGADOR SERÁ BOLETINADO POR EL SECTOR AFICIONADO DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE FÚTBOL A.C.

ARTICULO XVII

FALTAS COMETIDAS POR EL CUERPO TÉCNICO

1. ENTRAR AL TERRENO DE JUEGO SIN PERMISO DEL ARBITRO: EXPULSIÓN DIRECTA DEL PARTIDO, CUMPLE CON LA EXPULSIÓN.

2. NO ACATAR DILIGENTEMENTE LAS DISPOSICIONES DEL ARBITRO: AMONESTACIÓN.

3. ORDENAR A SUS JUGADORES NO ACATAR LAS DISPOSICIONES DEL ARBITRO: EXPULSIÓN DIRECTA Y UN PARTIDO DE CASTIGO.

4. RETARDAR EL INICIO O REANULACIÓN DEL JUEGO: AMONESTACIÓN.

5. PROTESTAR LAS DECISIONES DEL ARBITRO: AMONESTACIÓN.

6. HACER O MANDAR HACER TIEMPO DELIBERADO A SUS JUGADORES: AMONESTACIÓN.

7. INSULTAR A UN JUGADOR DEL EQUIPO CONTRARIO O DEL SUYO PROPIO: EXPULSIÓN DIRECTA Y CASTIGO DE DOS JUEGOS.

8. INSULTAR A UN MIEMBRO DEL CUERPO ARBITRAL: EXPULSIÓN DIRECTA Y CASTIGO DE TRES PARTIDOS.

9. AGREDIR A UN JUGADOR O MIEMBRO DEL CUERPO TÉCNICO CONTRARIO: EXPULSIÓN DIRECTA DEL PARTIDO Y CASTIGO DE 5 PARTIDOS.

10. AGREDIR A UN MIEMBRO DEL CUERPO ARBITRAL: EXPULSIÓN DIRECTA Y CASTIGO POR UN AÑO CALENDARIO.

ARTICULO XVIII

DEBIDO A LA INVESTIDURA DE AUTORIDADES DEPORTIVAS, LOS DIRECTIVOS DE LAS LIGAS AFILIADAS Y LOS MISMOS DE LA ASOCIACIÓN DE FÚTBOL AFICIONADO DE BAJA CALIFORNIA, MERECEN EL RESPETO DE LOS MIEMBROS AFILIADOS A LA MISMA, POR LO TANTO EXISTEN SANCIONES APLICABLES A INFRACCIONES DE ESTA ÍNDOLE.

A. INSULTAR SOEZMENTE A UN MIEMBRO DEL COMITÉ DIRECTIVO DE UNA LIGA AFILIADA, O DE LA ASOCIACIÓN MISMA: A LA PERSONA QUE INCURRA EN ESTA FALTA SE LE SANCIONARA CON 4 MESES DE SUSPENSIÓN EN SUS ACTIVIDADES DEPORTIVAS DENTRO DEL FÚTBOL AFILIADO DE BAJA CALIFORNIA.

B. INTENTAR AGREDIR A UN MIEMBRO DEL COMITÉ DIRECTIVO DE UNA LIGA AFILIADA O DE LA ASOCIACIÓN MISMA: A LA PERSONA QUE INCURRA EN ESTA FALTA SE LE SANCIONARA CON LA SUSPENSIÓN DE 1 (UN) AÑO EN SUS ACTIVIDADES DEPORTIVAS DENTRO DEL FÚTBOL AFILIADO Y DICHO JUGADOR SERÁ BOLETINADO POR EL SECTOR AFICIONADO DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE FÚTBOL A.C.

C. AGREDIR A UN MIEMBRO DEL COMITÉ DIRECTIVO DE UNA LIGA O DE LA ASOCIACIÓN MISMA: A LA PERSONA QUE INCURRA EN ESTA FALTA SE LE SANCIONARA CON UNA SUSPENSIÓN POR TIEMPO INDEFINIDO EN SUS ACTIVIDADES DEPORTIVAS DENTRO DEL FÚTBOL AFILIADO Y EL PAGO DE GASTOS MÉDICOS SI LO HUBIERE, EL CASTIGO NO PODRÁ SER MENOR DE 3 AÑOS, ADEMÁS SE LE BOLETINARA AL SECTOR AFICIONADO Y ESTE LO HARÁ A TODAS LAS ASOCIACIONES DEL PAÍS. 
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